
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Techaluta de

Montenegro, Jalisco, qrå ti"n" por o.bjeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej
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DEPENDENCIA-

Dictamen
Decreto

Asunto
Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud
presentada por el Ayuntamiento de Techaluta

de Montenegro, Jalisco, qÛe tiene por objeto

aprobar su Léy de lngresos para ejercicio fiscal

2026, lnfolej 1 357/LXIV'

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE:

Las y los Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda y Presupuestos

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, con fundamento en los

ículos 71,75,89, 101, 102, 104, 138, 145 Y 147 de la LeY Orgánica del

er Legislativo del Estado de Jalisco, sometemos a la elevada

ideración de esta H. Soberanía, el siguiente Dictamen de Decreto q

uelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Techaluta de

egro, Jalisco, mediante el cual se aprueba su Ley de lngresos

ue

la

Þ - B?sz--
para el
siguiente:

ejercicio fiscal 2026, (INFOLEJ 1357/LXIV), con base en

PARTE EXPOSITIVA:

En uso de las facultades que le confiere el artículo 28 fracción lV de la

onstitución Política del Estado de Jalisco, el día 29 de agosto del año 2025

H. Ayuntamiento de Techaluta de Montenegro, Jalisco, entregó al Congreso

el Estado de Jalisco la lniciativa de Decreto que contiene el proyecto de Ley

de tngresos de dicho MuniciPio, para el ejercicio fiscal 2026, asignándole

ero de registro INFOLEJ'1357 /LXIV

PCDER LEGi.îLATl\/o DEL ESTADO
ijÌ: 'rî¡ai: ìae

m
I lij

ffi
2 6 liû\j :;l;'5 I

ll. En sesión ordinaria número 37, celebrada el 11 de septiembre de 2025, el

Pleno de esta Asamblea Legislativa aprobó que la mencionada lniciativa de

Decreto fuera turnada pata õu estudio, análisis y dictamen a la Comisión de

Hacienda y Presupuest'os, de acuerdo a la competencia prevista en el.artículo
gg fracción lll, de ia tey Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco'

lll. Con fundamento en el artículo 102, numeral 1 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, esta Comisión de Hacienda y

PresupueJtos asignó al Órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos la

iniciativa en coménto para apoyar y asesorar en su estudio, análisis y

aprobación.
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AYuntamiento de Techaluta de

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng resos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

1357/LXIV N ú

DEPENDENCIA

Componentes def tNPc

En el quinto mes de 2025, la variac¡ón mensual de los índìces subyacente y no subyacenle tue

ãJrí"eìiv ô:t "¿, * "ru 
*¿un. Ëïã't"*ó tèi ¿.2024, fue de 0.17 y -1.28 vü (ver grá¡ca 2)'

í>r¡i:l Jr :

V¡ri¡cióñ d€ los íñdices de precios subyacente y no subyac€nle
n¿Ìú dÊ lú5 año$ qle se inú1Ê40

ìv¡¡jærèn ÞoÈtrrlú!i ñå¡!tali

lV. El objeto formal y material de la lniciativa es aprobar la Ley de lngresos del

Municipiå de Techaiuta de Montenegro, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026'

El contenido de la iniciativa en comento tiene como argumento toral la

siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOT¡VOS

"lhno de los problemas principates que enfrentan .los municipios es /a falta de

n",urro, para realizar proyectos que impulsen el desarrollo del mismo y, que en

ocasiones, se plasman e'n et Plan Mu'nicipat de Desarrollo en respuesfa a /as

necesidades gue se identifican en tas comunidades; un eiempto de ello es.la falta de

infraestructura para la prestación de seruicios básicos (luz, agL)a, drelaie,.etc'), el

mantenimiento de caminos o la falta de infraestructura de comunicación a las

ploblacione.s más retiradas de la cabecera municipal, o los espacios de esparcimiento
'fàmiilar que necesita tos ciudadanos para generar un ambiente de convivencia sana'

En ese sentido, ta facuttad que le otorga at municipio el artículo 115, fracción lV de la

Constitución Potítica de /os þsfados Uln¡¿os Mexicanos, le permite hacerse allegar de

recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y fasas aplicables a

-pr"rto", derechos y contribuciones de meioras gue proponga a la legislatura

"itututen 
su Iniciativa de Ley de lngresos municipaL

Por ello, el Ayuntamiento de Techatuta de Montenegro, Jalisco, propone en Ia

presente tniciativa de Ley de lngresos un incremento general del 6% a las cuotas y

tarifas de /os rubros' de d-erechos, productos, ,contribuciones especia/es y

aprovechamientos, conforme al índice Nàcionat de Precios al Consumidor gNPC)'

pr"ii"ro para el 2026 por el Banco_ de México, considerando que esto permitirá la

actualización de las óuotas y tarifas, a fin de establecer un equilibrio entre los

seryicios gue se otorgan y 
-el 

costo que representa .otorgarlos, sin que se Vea

afectada ta capaciaãa"aaquisitiva det municipio para ob.tener /os brenes y servicios

gue se requieren para sotientar las crecientes necesidades de la poblacion en cuanto

a obras, seruicios, infraestructura, programa sociales y de innovación de la

ad m in i stración pú blica mu n¡ci pal.
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Montenegro, Jalisco, qrè t¡unã-por objeto aprobar àu Ley de lngre.sos para ejercicio fiscal 2026' lnfolej

13s7lLXtV. NUMERO
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DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

A îasa anual, los índÍces subyacente y no subryacente registraron uÏ.¡ficrflnento de 4 Û6 y de

s.34 %, respectivamentã. rriinayo deiaño antãrior, la variaciôn anualfue de 4-21 y de 6'19 %,

en €se orden (ver griifica 3)-

ûráf;c'a ]
Variacién del indice Näciönal de Precios ¡t Gonsumidor {lüPc} y sus cÖmponÊnt€s

-.nÍåå:'åååäiff:i*

': -\t

a ),4

:iì'l{r :rì 1Ê 2a:2!)

LiÉ.1
:Ì iì: i

t':14.ì
^Ì1 1a i:.i:3 1.1^:a

. tt..¡pc 
-- 

â.i,$:lf ÉriiË 

- 

\ia \:il:ri;3.;*fìie

Fiiånrè: i¡18üi- i¡,i le lllrcrrn:ì at P:4Ê'n9 à' ';4r:;¡¡:liùi ll{¡ri:: -:ì:5

Asimismo, esfe Ayuntamiento ha decidido proponer de manera particular las

s;iguientes modificáciones, iustificando puntualmente cada una de e//as como se

muestra a continuación:

Se ya que población

un costo hora

requiere de /os serulcios de renta de

esfe f,po de maquinaria Y no se tenia

Artículo 58 quater,
n ume ral V, Local id ade s :

La tarÌfa mínima en
cada una de /as
tocalidades del

Artículo 58 quater,
numeral I, inciso b)
Vecindades, con vivienda
de una habitación Y
servicios san¡tarios
comunes:

1- Hasta Por ocho
viviendas: 190.91

Artículo 58 quater,
numerall, inciso a) casa
habitacion unifamiliar o
departamento

1. Hasfa dos
recamaras y un
baño $65.57

N/A

LEY DE 
'NGRESOS2025

Artículo 58 quater,
n u me ral V, Localid ade s:
La tarifa mínima en cada
una de tas localidades del
Municipio será la

Artículo 58 quater,
numeral l, inciso b)
Vecindades, con vivienda
de una habitación Y
servicios sanitarios
comunes:
1- Hasta Por ocho
viviendas: 202.36

Artículo 58 quater,
numeral l, inciso a) casa
habitación unifamiliar o
departamento
1. Hasfa dos
recamaras y un baño:
$85.00

Art¡ciuto 41, numeral Vll,
inciso f)
Motoconformadora
1,000.00 por hora

LEY DE 
'A'GRESOS2026

Se considera un aumento en la tarifa

debido a que estét Por debaio de!
promedio de municiPios con
contextos similares, además de que

es necesario un aiuste para meiorar

Se considera un aumento en la tarifa
debido a que está Por debaio del
promedio de municiPios con
contextos similares, además de que

es necesanb un aiuste Para meiorar
Ia infraestructura básica de la red de

agua potable.

Se considera un aumento en la tarifa

debido a que está Por debaio del
promedio de municiPios con
contextos similares, además de que

es necesario un aiuste para meiorar
la infraestructura básica de la red de

agua potable.

JUSTIFICA CION/
FIINDAMENTACION
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

13s7llxtv. NUME

Ayuntamiento de Techaluta de
para ejercicio fìscal 2026, lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Municipio será la
siguiente:
SAN MIGUEL DEL
ZAPOTE: $54.94
ANOCA $54.94

DEPENDENCIA-

Se realiza un amento en la tarifa
debido a la carga administrativa que

conlleva realizar los tramites Y
homologar las tarifas que tienen
formatos y procesos similares.

EI incremento general, iunto con las particularidades que aquí se proponen, permitirá

fortalecer tas finanzai'púørcu" de! municipia, con el menor impacto en la economía de las

ioitriøry"nfes, consrdé rando que realizar incrementos desmedldos a /as cuotas y tarifas de

los impuestos, derecho, y coniribuciones de meioras, pud!9ra generar cuentas incobrables o

geneiar ta imposibitidad de pago por parte de los usuarios,'

De acuerdo con el análisis de la lniciativa de Decreto descrita anteriormente,

se hacen las siguientes

CONSIDERACIONES:

l. Que es facultad de los Ayuntamientos presentar iniciativas de ley y decreto

de conformidad con el artíóulo 28, fracci,ón lV de la Constitución Política del

Estado de Jalisco 
P /itgina 4 d,e 99

Artículo 62, numeral ll,
inciso a) Certificado de
inscripción de ProPiedad,
por cada predio: 91.44

Siademás se so/icifa
historiat, se cobrará
Antecedentes
adicionales:
b) Certificado de no-
inscripción de proPiedad :
55.7s
c) Por certificació¡t en
copias, por cada hoia:
43.31

Articulo 61 numeral lll.
Certificado de
inexistencia de actas del
registro civil, Por cada
uno: $73.41
NumerallV: $73.30

Attículo 58 quinquies.'
inciso a)
1.- Toma de 1/2": 164.98

Artículo 62, numeral Il,

inciso a) Certificado de
inscripción de proPiedad,
por cada predio: 110.00

Si además se so/icr'fa

historial, se cobrará
Antecedentes adicionales:
b) Certificado de no'
inscripción de ProPiedad:
60.00
c) Por certificación en
copias, por cada hoia:
60.00

Articulo 61 numeral lll.
Ceftificado de inexistencia
de actas del registro civil,
por cada uno: $90.00
NumerallV: $90.00

Artículo 58 quinquies.'
inciso a)
1.- Toma de 1/2": 864.00

siguiente:
SAN MIGUEL DEL
ZAPOTE: $80.00
ANOCA $80.00

Se realiza un amento en la tarifa
debido a Ia carga administrativa que

conlleva realizar los trámites Y
homologar las tarifas que tienen
formatos y procesos similares'

Se considera un aumento en la tarifa

debido a que está Por debaio del
promedio de municiPios con
contextas similares, además de que

es necesarlo un aiuste para meiorar
Ia infraestructura básica de la red de

Ia infraestructura bé¡sica de la red de

agua potable.



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

ll. En cuanto a la forma, es procedente entrar al conocimiento de la lniciativa

de Decreto que nos ocupa por ser materia respecto de las que el Congreso

del Estado de Jalisco est'á facultado para conocer y legislar, de conformidad a

los artículos 35 fracción I y 89 de la Çonstitución Política del Estado de

Jalisco.

lll. En cuanto a las atribuciones de la Comisión, prevista en el artículo 71 de la

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, refiere en lo
substancial lo siguiente:

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. po:' el

ll4ontenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

1357/LXIV. NUME

Ayuniamiento de Techaluta de
para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

Artículo 71.

1. Las comlsrbnãs bgislativas son órganos internos del Congresa del Estado, ,que,
conformadas poi-aiiít"aos y diputadás, tienen por obieto el conocimiento, estudio'

análisis y dictamen de las iniciativas y comunicaciones presentadas a la Asamblea'

dentro det procedimiento tegislativo que establece esta ley y el reglamento'

Relativo al estudio y dictamen que nos ocupa, se desprende que 9n efecto

esta Comisión de Éacienda y Presupuestos es competente para dictam¡nar

sobre este asunto, respectivo a la aprobación de la Ley de lngresos del

tfrt*i.ipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco., p?r^a el ejercicio-fiscal 2026'

de conformidad con lo dispuesto põr el artículo 89 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo de Jalisco.

Artículo 89.
1. Corresponde a la Comisión de Hacienda y Presupuestos, el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asunfos

relacionados con: '

l. a II. ...

Itt. Las |eyes de tngresos del Estado y de los municipios;

lv. La creación o derogación de impuestos extraordinarios o especiales,

esfata/es o municiPales;

lV. Del análisis de la iniciativa de decreto se observa lo siguiente:

a) En el presente dictamen, se considera el INFOLEJ 1357/LXIV relativo a la

iniciativa de Ley de lngresos que rem¡te el Municipio de Íechaluta de

Montenegro, Jalísco , paía el ejercicio 2026, el cual se APRUEBA por las

considerãc¡ones que más adelante se describen'

b) La iniciativa de Ley de lngresos del Municipio de Techaluta de l\r'lcntenegro,

Jál¡sco, presenta un incremento general del 6o/o en SuS cuotas y tarifas

respecio a la Ley de ingresos vigente, proyegtgllo--en su iniciativa un ¡ngreso

presupuestado fara el-ejercicio ZOZA de $44,864,553'90 (Guarenta y cuatro

r¡l¡on"" ochoc¡entos åesenta y cuatro m¡l quinientos c¡ncuenta y tres

pesos 90/100 M.N)
PâgrnaS de99



Dictamen de
Nlontenegro, J
1357/LX|V.

Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el Ayuntamienlg de Techaluta de

alisco, que tiene por objeto aprobar su Ley Ce I ngresos para eJ ercicio fiscal 2026, lnfolej

NUMERrì

DEPENDEN r-l 
^

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

La Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico del Gobierno de México, en sus

pre-Criterios Generales de Política Económica para el ejercicio fiscal 2026,

est¡ma conclu¡r el año con una inflación anual de 3'5% y que durante el

2026 se conserve en 3%.

Dicha estimación constituye un parámetro macroeconómico orientador y no un

límite normativo, por lo que las autoridades municipales, en ejercicio de su

autonomía hacenáaria prevista en el artículo i 15 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, pueden ajustar sus proyecciones conforme a

las condiciones ecorlómicas reales que enfrentan'

Diversos indicadores nac¡onales muestran presiones inflacionarias adicicnales

en rubros que inciden directamente en la prestación de servicios públicos

municipales, como combustibles, energía eléctrica, materiales e insumos,

cuyos incrementos han sido superiores al índice inflacionario general.

A nivel internacional, organismos financieros como el Fondo Monetar:io

lnternacional y el Banco l/undial han advertido que persisten factores de

presión sobre ios precios debido a la volatilidad en los mercados energéticos,

el encarecimiento de insumos importados y las disrupciones en las cadenas

globales de suministro, lo que genera .impactos diferenciados en las

economías locales y eleva los cbstos de operación de los gobiernos

municipales.

El órgano Técnico de esta Comisión dictaminadora, con base en infcrmación

oficial del lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, realizo un.análisis

detallado de la inflación anual y mensual correspondiente al periodo de enero

a julio del presente año, encontrando que la inflación fluctuó entre 3-51% y

4.42%. como se muestra en la siguiente tabla'

Aqosto
Julio
Junio
Mayo
Abril

Marzo
Febrero
Enero

o.27%
0.8%

0.28%
0.33%
0.14Yo

o.2B%

0.29%
Mensual

3.51%
432%
4.42o/o

3.93%
3.67%
3.77%
3.59%
Anual

Tabla realizada por el órgano Técnico de Hacienda y Presupuestos con base en información de! INEGI (2025)
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento cle Techaluta cle

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aorobar su Ley del para ejercìcir-l fiscai 2026, lnfolej

1357/LXIV
DEPENDEN rÌtÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dichos resultados evidencian presiones inflacionar¡as por encima de la
referencia del 3.5% estimada por ia Secretaría de Hacienda y Crédito Público

en los pre criterios de política económica para el ejercicio 2026.

En atención a estos resultados, se APRUEBA el aumento propuesto por el

Municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco, que.establece un incremento

generalizado en sus cuotas y tarifas de 6%, atendiendo a las condiciones

ðconómicas reales observadai, a fin de garantizar la suficiencia financiera y la

adecuada planeación presupuestaria.

c) Derivado de un análisis en Su artículo 1, Se observó que las cifras en su

ilasificador por Rubro de lngresos, presentan inconsistencias erì las

operaciones åritméticas, y por tanto en el total de la proyección de ingresos

estimada por el Municipio. Þor ello, se realizan las modificac¡ones aritméticas

necesarias y sE APRUEBA para una mejor planeación de los ingresos

esperados por el incremento general y su aplicación en el gasto.

d) Derivado del análisis de las cantidades vigentes en la Ley de lngresos del

Níunicipio, cotejadas con las de la iniciativa para el ejercicio fiscal.2026, se

desprende que, si corresponden al incremento general aprobado por el

ayuhtamiento del 6o/0, saivo en algunos casos; por lo que en aquellas

cåntidades donde se detectaron variaciones injustificadas se alinearon ai

porcentaje mencionado. Además, se redondearon las cantidades con el objeto

de facilitar el pago a los contribuyentes.

e) El municipio solicita incluir a su artículo 41 numeral Vll, el inciso f), relativo

"í cobro por hora por la renta del servicio de motoconformadora,

estableciendo una tariia de $1,000.00 pesos por hora de servicio' Dicha

inclusión se justifica en virtud de que el municipio no contaba anteriormente

con una tarifáespecíf¡ca para la prestación de este servicio, a pesar de que ha

sido requerido de m"nera recurrente por la población. Por lo anterior, SE

APRUEbA, con el fin de otorgarle cerlezajurídica al cobro y permitir que el

municipio recupere los costos operativos geñerados por la prestación de dicho

servicio, tales como combustible, mantenimiento, operador y depreciación del

equipo. Así mismo, se llevó a cabo un análisis comparativo con municipios

aledaños que sí contemplan y aplican tarifas similares por la renta de

rnaquinaria pesada, particularmente motoconformadoras, lo que denruestra

que el monto propuesto por Techaluta de Montenegro es proporcional y se

"ncuuntru 
dentro del iango regional, atendiendo así al principio de

homologación tarifaria.

f) El municipio de Techaluta de Montenegro propone un ajuste en las tarifas

éstablecidas en los artículos 58 Quáter y 58 Quinquies de su iniciativa de

Ley de lngresos, relativas al servicio de agua potable, específicamente en los

siguienteJ apartados: Artículo 58 Quáter, numeral l, incisos a) y b),

Página 7 <le 99



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

1357iLXlV. NUME

DEPENDENC

Numeral v y Quinqu¡es, inciso a). El municipio señala que las tarifas

actuales se encuentran por debajo del promedio aplicado en municipios con

característ¡cas geográficas, demográficas y de prestación de serviGios

similares. Esta situaðiOn ha limitado ia capacidad clel municipio paia invertir en

el mantenimiento, ampliación y modernización de la red de agua potable,

afectando la 
""íio"o' 

y continuidad del servicio. Derivado del análisis

comparativo realizado pór esta Comisión con municipios aledaños, se observó

que el incremento propuesto por el municipio se encuentra dentro del rango
jromedio regional,'por ello, Sg epnUEBA, el ajuste solicitado, a efecto de

que et muniðipio pieOa fortalecer su capacidad financiera para garantizar la
jrestación etic¡ente y continua del servicio de agua potable, y con ello,

avanzar en el cumplimiento de su obligación constitucional.de dotar servicios

públicos básicos en condiciones de calidad'

g) Ël municipio de Techaluta de Montenegro propone un ajuste en las tarifas

[revistas en el Artículo 61, numerales lll y lV de su iniciativa de Ley de

lngresos, correspondientes a los conceptos de: expedición del certificado de

inðxistencia en el acta del Registro Civil, y expedición de extractos de actas.

La propuesta contempla un inciemento en-la tarifa actual, que pasa de los $73

p"ror a los $90 pesos. De lo anterior, se realizó una revisión comparativa con

rnunicipios aledaños, cuyos cobros por estos mismos sen¡icios están dentrc

del rango promedio regional. En este sentido, SE APRUEBA, el ajuste

propuerlo, con el fin de homologar el cobro y permitir al municipio recuperar

ios costos asociados a la preêtación del servicio, incluyendo el uso de

recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios para garantizar su

emisión.

h) De igual forma, el municipio propone un ajuste en las tarifas previstas en su

Artículò 62, numeral ll, inciso-a), b) y c), con relación a la expedición del

certificado de inscripción de propiedad, certificado de no inscripción de

propiedad y por la certificación en copia. De lo anterior, se realizó una revisión

bomparativa' con municipios aledaños, cuyos cobros por estos mismos

servicios están dentro del rango promedio regional. En este sentido, SE

ApRUEBA, el ajuste propuesto,-con el fin de homologar el cobro y.permitir al

municipio recuþerar 
.los 

costos asociados a la prestación del servicio,

incluyendo el uso de recursos humanos, materiales y tecnológicos necesarios

para garantizar su expedición en tiempo y forma.

i) Atendiendo a la revisión general de ta tey de ingresos, esfa comisión detectó
'áigrno, artículos que contienen conceptos qui han sido obse rvados por la

S"uprema Corfe d" Justicia de Ia Nación con motivo de la acciótt de

tnconstitucionatidad 18/2023 y su acumutada 25/2023, por lo que en aras de

buscar ta Ley de Ingresos se apegue at principio de legalidad, se procede a

suprimir o modificar los siguientes artículos:

Ayuntamiento de Techaluta de
para ejercicio fìscal 2026, lnfolej
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por e!

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngtgsos

1357it-XIV. NUME

Ayunlamiento de

a

para e;ercicio fiscal

DEPENDENCIA

En et apartado correspondiente a /os cobros por

Acceso a la Información, y en relación al principio de gratuidad,

Suprema Corte de Justicia do ta Nacion ha hecho énfasis en q

constituye un principio fundamental para alcanzar el eiercicio

derecho de acceso a ta informacion, cuyo obietivo es evitar

discriminacion, pues tiene como finalidad que todas las personas'

importar su condicion económica, puedan acceder a la informacion; a

/as cosas, los cobros gue se hagan en la materia deberiân

únicamente al costo de recuperac¡on.

Lo anterior conforme a /os razonamientos vertidos en las Acciones de

lnconstitucíonatidad 18i202-3 y 25/2023, de las que se desprende que

sólo podrán realizarse cobros para recu7erar /cs cosfos de

reproduccioit Y envío de la informacion, así como los derechcs relat¡vos

a la expedicion de copias certificadas, canforme a la normatiltidad

aplicable.

En esfe sentido, esfa Comision de Haciencla y Presupuesfos ha

mantenido la enc;omienda de verificar que las tarifas no suban tnà¡s allá

del costo razonable del insumo que representa Ia . entrega de

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

la

información. Por ello, se toman como parámetro de referencia /os

cosfos de reproduccion para 2025 emitidos por la Secretaría de

Gobernación, contenidos en el "Anexo 3- Cosfos cle Re¡troduccióit

2025", disponibte en Ia página oficial del Gobierno de Méxicct

s/a
DE tN202 a fin de homolagar criterios

y dar certeza a la aplicación de dichas tarifas.

Razon por la cual SE MOD\F\CAN tas tarifas propuestas por el

municip'io en el artículo 79, fraccion XlV, dehiendo qüèCar carno a

cont¡nuación se establece:

a) Copia sitnple o impresa por cada hoia:
b) Hoja ceftificada
c) Memoria USB de I Gb:
d) tnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada uno'

$1.00
627.C0

$83.74
$12.00

o Resp.ecfo al cobro cie derechos por seivícios de s4rmrn.atro de agua y,

alcantarillado de /os predios batdíos en relacíón ccn /os rnetros

cu?drados, Ia Suprema Corte ha estimado que son r/?con stitucio1alel,

dado que establecen una tarifa fiia ¡sor la prestación cle seruicias de

,gu" y alcatntarillado a partir de circunsfancras que no atienden al

consumo o beneficio de atudidos seruicios, srno por la exiension tJel

. Pâgina9 dc 99



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln-g.resos

13s7lLXtV. NUME

Ayuntamiento de
para ejercicio fiscal lnloiej

DEPENDENCIA

pred¡o batdío det que se trate, así mismo su cobro viola de
elproporc¡onatidad y equidad tributaría, tal concepto de

artículo 58 quater fraccion lll como a continuaciÓn se señala:

lll. Predios Baldíos:
a) Los predios baldíos que tengan tomas
mensualmente:

1.- Predios batdíos hasta de una superficie de 250 m2:

2.- Por caria metro excedente de 250 m2 hasta 1,0C0 nt2:

3.- Predios mayores de 1,000 m2 se aplicarán las cuotas de

de

GOBIERNO
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PODER
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SECRETARÍA
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tJ.
.$0.

anteriores, Y Por cada m2 excedente:

Por lo anterior, esta comisión de Hacienda y Presupuestos

la referencia en metros cuadrados con los cobros relacio

quedar como s¡gue:

lll. Predios Baldíos:
a) Los Predios
mensualmente:
1.- Predios baldíos:
2.-SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME

Adicional a lo anterior, se añade un artí
se conmina al municipio a modificar su

afecte su hacienda municipal, en los sig

$0

baldíos que tengan tomas instaiadas,

$7s.4s

culo trarìsitorio mediante el

forma de cobro para que h
uientes términos:

E
para

pþgarán

cual
ose

"El municipio deberá proponer al congresa ctet Esta{o de

Jalisco una nueva base de medicion, diversa a los rþetros

cuadrados, para establecer la tarifa reletiva al seruiiio de

suministro cle agua en lotes baldíos, estabtecida en e! altículo

58 quater fraóción tlt numerales 2 y 3 det Prf,sente
ordenamiento, Io anterior conforme a lo señalaCo en la àccion

de inconstitucionatidad 18/2023 y su acumulada 25/2023"

j) Atendiendo-a lo establecido en el artículo lB de la Ley de Disliplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Municipio cle

Techaluta de Montenegro, Jalisco sl acompaña a Ia iniciativa de Ley de

lngresos la información relativa a las proyecciones de ingresos con, base en

los formatos y ias disposiciones que emite el consejo Nacional de

Arrnonización Contable. :.

En virtud del análisis y pafticularidades fundamentadas anteriornnente, se

procede a la siguiente:

PARTE RESOLUTTVA

por ellc es que una vez pon{eradas las partes expositiva y consicjerativa de

este dictamen, de conformidad con lo establecido por los artícUlos 145 y 14V

de la Ley Orgánica del,Pgtler Legislativo del Estado de Jalisco, so¡-neternos a
Págìna i0 dt 99
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1357/LX|V.

QU

Dictarnen de Decreto que rcsuelve la solicitud presentada por el /ryunta¡niento cie

fulontenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley del para e.isrcicio fiscal

DEPENDENCIA

cons¡deración de [a Asamblea de este Congresc, del Estado de

siguiente dictamen de: '

DECRETO

E APRUEBA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TEC UTA

DE MONTENEGRO, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL

Artícuto Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de Te

Montenegro, Jalisco , para el ejercicio fiscal 2026, para queclar como
de

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECHALUTA DE M

JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO
RO.

2026

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1' de

diciembre de 2026 la Hacienda Pública de este Municipi

ingresos por concepto de impuestos,. contribuciones de nìejoras,
productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y ta

esta Ley se establecen;
aportac¡ones y conveni
correspondientes; mismas
continuación se enumeran:

asimismo por conce pto de p

os de acuerdo a las regla
que se estiman en las cantid

Estimación de lngresos por clasificación por Rubro de lng
Ley de lngresos MuniciPal2026.

Municipio de Techaluta de Montenegro.

o, pe
de
los

1

techos,
que en

taciones
que a

osy

5;550.4*

Ì)iigina 11 de 99

I

.T

1.2

1.2.
1

1.2

1

1 1

1 1

lm puesto sçbre transmisionee patrimoniales

lmpuesto predial

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

lmpuestos sobre espectáculos públicos

IMPUESTOS SOBRE LOS ING RËSOS

IMPUESTOS

DESCRIPCÉN

1

CR¡/LI 2/0,26

62.80$1,

$ôgCI,827.50

$990,525.80

$os,t'so.4o

$?99,696.30



Dictamen de
Montenegro,
1357/LX|V.

2

Decreto que resuelve la solicitud presentarJa por el

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos
NUME

Ayuntamiento'de Techaluta de
para ejercicio fiscal 2026, infolèj

RO

DEP-ENDEN eta
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lmpuestos sobre negocios jurídicos

1.7.
1

1.7

1.6

1.5

1.4

1.3

3
1 ,2

2

1.9

1.8

1.7
I

4
1 7

1.7
3

1.7
2

4

3.9

3.1

3

2.5

2.4

2.3

2.2

2.1

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y ASIMILABLES
IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR

IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y

LAS TRAI.ISACCIONES

OTROS IMPUESTOS

Otros no especificados

lntereses

Multas

Recargos

ACCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

IMPUESTOS ECOLOGICOS

ACCESORIOS DE CUOTAS YAPORTACIONES DE

SEGURIDAD SOCIAL

OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA

SEGURIDAD SOCIAL

CUOTAS DE AIiORRO PARA EL RETIRO

CUOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL

APORTACIONÊS PARA FCNDOS DE VIVIENDA

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EhI LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE,CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORÉS PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

Gastos de ejecución Y de embargo

DERECHOS

MEJORAS NO COMPRENDIDAS
EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE. CAUSADAS

EJERCICIOS ANTERIORES PEND{ENTES DE
LIOUIDACIÓN O PAGO

EN
CONTRIBUCIONES DE

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

$0"00

$0.00

$o.oo

$26,186.60

$26,186.60

$o.oo

$o.oo

$o.oo

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$1;589,080,98

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$o.oo

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.0s

$0.CIO
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

lvlontenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley cie ln-greso-s

1357/LX¡V. NUME

Ayuntanrientq de Techal,¡ta
para ejercicio f'scai 202.6,

DEPENDENC

4.1
DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOI/IINIO PÚBLICO

$253,925.1

6677.34

$o.oo

$0.00
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SECRETARíA
DEL CONGRESO 4.1.4

4.1.
3

4.1
2

4.1
1

4.3.
6

4.3
5

4.3.
4

4.3.3

2
4.3.

4.3
1

4.3

4.2

4.3
14

4.3
13

4.3.
12

11

4.3.

4.3.10

4.3.9

4.3
I

4.3
7

2
4.4

1

4.4
4.4

Uso del piso

Licencias y permisos para anuncios

Licencias y permisos de giros

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DERECHOS A LOS HIDROCARBUROS (Derogado)

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de otros bienes

de dominio público

De tos Cementerios de dominio público

Estacionamientos

Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y
disposición final de aguas residuales

Servicio de limpieza, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos

Servicios de sanidad

Regularizaciones de los registros de obra

Servicios de obra

Alineamiento, designación de número oficial e inspección

Licencias de construcción, reconstrucción, reparación o

demolición de obras

Servicios prestados en horas inhábiles

Servicios prestados en horas hábiles

OTROS DERECHOS

Servicios de catastro

Certificaciones

Registro civil

Rastro

$1,375.8i

$26,788.3:

$1,31?,921.3t

$o.ot

$o.ot

s52,211.31

$o.ot

$201,713.7(

$0.00

î,'114.48

$0.00

$1,354.68

Å$7 ,405 1

I
t

$10,249.14

$58,155,84

$8,015.72

$38,308.40

$1,159,913.48

$228.96

24$1,01 1
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ro, Jalísco, que tiene por objeto aprobar sd Ley de lng resos para ejercicto fisca! 202ô, I

N ú

DEPENDENCIA

4.4

be Decreto que resuelve la solicitud oresentada por el Ayu

Solicitudes de información

lndemnizaciones

ntamientc de Techaluta

$o

$0.

$0.00

$0.0c

$0.00

3

4.5
9

4.5.
4

4.5.
3

4.5.
2

4.5.
1

4.5
I

4.4

4.4.
4

5.2

5.1.
I

2

5 1 1

5.1

5

4.9

6.1
4

6.1
3

6.1
2

6.1
1

6.1

6

5.9

Multas

Recargos

ACCESORIOS DE DERECHOS

Otros servicios no esPecificados

Servicios médicos

Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

dominio privado

PRCDUCTOS

PRODUCTOS

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE

LIOUIDACIÓN O PAGO

Otros no especificados

Gastos de ejecución Y de embargo

lntereses

Multas

lncentivos derlvados de !á colaboración fiscal

APROVECHAMIENTOS

APROVECHAMIENTOS

PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIOUIDACIÓN O PAGO '

PRODUCTOS DE CAPITAL (Derogado)

Productos diversos

Cementerios de dominio privado (DEROGADO)

$c.o

$o.ot

$o.ot

$0.Ût

$o.ot

$o.ot

$o.cl

$o.ol

$1,146.9:

$20,410.3(

921,557.2:'

$072.3,

$o.o(

$0.00

$t.00
$0,00

Reintegros
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentaeJa por el Avuntamiento de Techal uta de:

lvlontenegro, Jalisco, que tiene pcr objeto aprobar su t-ey de I r:¡ercicio fiscal 2026,

1357/LXtV N

DEPENDEN

6.1 Aprovechamientos provenientes de obras públicas $o.oo
5

$0.00

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE

SER\"/ICIOS DE ENTIDADÊS PARAESTATALES
EMPRESARIALË.S FINANCIERAS MONETARIAS CON

PARTICI PAC IÓN ESTATAL MAYORITARIA

oeo.oo

' v-.

6.?

6.1.
9

6.1
7

6.1
b

7.1

7

6.9

6.3

7.5

7.4

7.3

7.2

APROVECI-IAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY

DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTERIORES, PENDIENTES DE

LIQUIDACIÓN O PAGO

ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS

APROVËCHAM IENTOS PATRI MON IALES

Otros aprovechamientos

Aprovechamientos por aportaciones y cooperaciones

Aprovechamientos por participaciones derivadas de la
aplicación de leyes

INGRESOS POR VENTA DE B|ENES Y PRËSTACIóru NE

SERVICIOS DE EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL
ESTADO

INIGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIOI''I DE

SERVICIOS DË INSTITIJCIONËS PÚÊ]LICAS DE

SEGURINAD SOCIAL

INGRESOS POR VEI{TAS DE BIENES, PRESTACIÓN DE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

INGRESOS PO.R VENTA DE BIENES Y PRESÎACIÓN DE
.SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATAI-ES Y
FIDEICOMISOS NO EMPRESARIALES Y NO

FINANCIEROS

INGRESOS POR VENTA DE BiENES Y PRESTACIOi'I Og
SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATAT.-ES
EMPRESARIALES NO FINANCIERAS CON
PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

$c.oc

$o.oo

$0.00

$0.00

$o.oo

$0.00

$ß.00

$0 c0

$o.oo
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Dictamen de Deireto que tesuelve la solicitt":tJ piesentaCa por el Ayuntanrientc de "i

llontenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar srr L.ey rJe para ejercrci,,: fiscai

DEPENDENCIA

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTAC|ÓN DE

SERVICIOS DE ENTIDADES PARAESTATALES
EIV1PRESARIALES FINANCIERAS NO MONETARIAS
CON PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA

7.6

8.'1

7.9

8

7.8

7.7

8.3

8.2 4

8.2
3

8.2.2

8.2.
1

8.2

8.1
2

8.1

9.3

9.2

9.1

I

8.5

8.4

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS
PÚBLICOS CON PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA

Delfondo de infraestructura social municipai

APORTAC!ONES

Federales

PARTICIPACIONES

P/\RTICIPACION ES, APORTACIONES, CONVENIOS'
INCENTIVOS DERIVADOS DE I.A COLAtsORACIÓN
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS
APORTACIONES

OTROS INGRËSOS

T RANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES

FONDOS DISîINTOS DE APORTACIONES

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN
ËISCAL

CONVENIOS

Del fondo para el fortalecimiento municipal

Rendimienfos financieros del fondo de aportaciones para la
infraestructura social

Y SUBVENCSUBSIÐI

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

SUBVEI.ICIOI\I ES Y PENSIONES Y JU BI LAC ION E.S

842,1

INGRESOS POR VENT,A DE BIENES Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y
JUDICIAL'/ DE LOS ORGANOS AUTONOMOS

$2e,

$3,478,

$7.687,

$2,71e,

$26,341.

$o.o

1 2

72

1 0. 1

Rendimientos financieros delfondo de aportaciones para ei

fortalecimiento municiPal
$0.00

$4

$0.CIO

TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL'SECTOR PÚBLICC
(Derogado) : $0.00

so.ûcf

$0.00

$1,119,34{.60

$4,326,000.00
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. por el

Montenegro, Jaìiscc, que tiene por objeto aprobar str Ley de lngrescs

1357iLXtV. NUME

Ayuntarniento 'Je Techaluta de;

para ejercio:o fiscal 202e, lnfol':i

DEPENDENC

9.4 AYUDAS SOCIALËS $o.oo
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Artículo 2. . Los impuestos por concepto de activiclades ccïeiciales,
industriales y de prestación de servicios, diversiÒrres públicas y sc'bre

posesión y explotación de carros fÚnebres. que son objeto del Conven¡o de

adhesión al Sistema Nacional de Coor'Cinación Fiscal, suscrito por la

federación y el estado de Jalisco, quedarán en suspenso, en tanto subs¡sta

la vigencia de dicho convenio' :

eueäarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la 'rigencia de la
Declaratoria de Coordinación y el Decreto 15432 que emite el Pod-er

L;g'rl"ii"; ãel Congreso del Estâdo; los derechos citados en el artículo 132

de la Ley de nacieiàa Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX. De igual

forma aquellos que corno aportac¡ones, donativos u otros, cualquiera que

sea su denominación condicionen el ejercicio de actividades comeiciales,

industriales y prestación de servicios; con las excepc¡ones y'salvedades.que '

ie precisan ên el artículo 10-A de la Ley de'Coordinac¡ón Fiscai'

CAPÍTULO SEGUNDO
DELASoBLIGAGIoNESDELoSCoNTRIBUYENTES

Artículo 3. . La realizaciún de eventos, espectáculos y tliversicnes púhrlicas,

ya Sea de manera eventual o permanente, deberá Sujetarse a las siguientes

å;ñ;ìõnes, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:
!. En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en gue se cÐbre

"f 
lng*ro, se deberá contar con 

'boleiaje 
previamente auitcrizado .f;o¡ ia

Hacienda tVtunicipãt, el cual, en riingún casg, sérá mayor a la capacidad cie

localidades del lugar en donde sê realice el evçnto'

9.6

9.5

0.3

0.2

0.1

0

9.7

TRANSFERENCIAS A FIDEICOMISOS, MANDATOS Y

ANÁLOGoS (Derogado)

SIONES Y JUBILACIONESPEN

ENDEUDAMIENTO INTERNO

NANVADOSN GRE SOS t) trR DE FI CIAM IENTo

TRANSFERENCIAS DEL FONDO IVIEXICANO DEL
pÈrnóleo PARA LA ESTABlLlzAclÓN Y EL

DESARROLLO

TOTAL DE INGRESOS

FINANCIAM IËNTO INTËRNO

$c.00

$c.oo

$0.'30

$o.oo

$o.oo

sc.00

90
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Diclanten de Decreto que resuelve la soiicitud presentada Por ei A. Ce Techalum de

Montenegro, Jalisco, que tiene por ob.ieto ãprobar slt Ley de lngi'esos Pa ejercicio fisca! 2026, lnfslei

1357/LXIV NUMER

DEPEND N

ll. Para los efectos de la determinación de la de cupo dei

donde se Presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuen Ê

opinión del área corresponcjiente a obras priblicas municiPales.

lll. Los organiza dores deberán garant¡zar ia seguridad de los asistentes,

entre otras acciones, mediante la contratación de cuerPos de seguridacl

privada o, en su defecto , a través de los servicios Púbiicos municipales

respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo Y los accesorios que deriven de

la contratación de los policías municiPales
drversiones, que se lleven a crabc¡

lV. Los eventos, espectáculos públicos o
con fines de beneficencia ptiblica o socla deberán recabar Previamentt

permiso resPectivo de la autoridad municiPa
espectáculos Públicos enV. Las personas físicas o jurídi cas, que realicen

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones
ndencia en materia de

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dePe

PadrónyLicencias,am ás tardar el día anterior a aquél en que inicien la

realización del esPectáculo, seña lando la fecha en que habrán de conbluir

sus actividades.
b) Dar el aviso correspo ncliente en los casos de ampliación del períocló de

explotación, a la dePendencia en materia de Padrón y Licencias, a mas

tardar el último día que compre nda el aviso cuYa vigencia se vaya a liar,

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a satisfa on

de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas Previstas en laL de

Hacienda MuniciPal, que rlo se rá inferior a los ingresos estim ados pa un

día de actividades, ni suPerior I que pudiera corresponder estimativam nte

a tres días. Cuando no se cump la con esta obligaciÓn, la Hacienda Mun pal

rel

podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice

para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de la fueza Pú lica

En caso de no rea lizarse el evento, espectáculo o diversión sin usa

ustificada, se cobrará la sanción co rrespondiente.

Vl. Previo a su funcionamiento, todos los establecimientos co

exprofeso o destinados para presentar espectáculos Púkrlicos en

permanente o eventual, deberán obtener su ce rtificado, cle oPerati d

expedido por la unidad municipal de Protección civil, misnra que acomPañará

a su solicitud coPia fotostática Para su cotejo., as í com,c su bitácora de

mantenimiento, clebidamente firmada por pe rsonal califi cado. Este requisito,

además, deberá ser cubierto Por las personas físicas o jurídicas qtle tengan

juegos mecánicos, electro mecánicos, h iclráulicos o' de cualquier naturaleza,

cuya actividad imPlique un riesgo a la integridad de las personas

CAPiTULO
TERCERO

DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDAÍ}ES
FISCALES

el

Artículo 4.- El ayuntamiento, continuará con sus facultades para reqtterit"

Lrö"ãir, vigilar; i ãn .qu caso, cançelar las licencias, regisiros, permisos o
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Dictarnen de Decreto que res'uelve la soliciturl presentada Por el Ayuntamientti <ie 
.ie

Montenegrc, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su LeY de lng resos para ejerciclo fiscal 2û26, I

1:57/LXIV N úueR
DEPENDENCIA

autor¡zac¡ones, previo el procedimiento respectivo; así cGmo

conces¡ones y real¡zar actos de inspección y vigilancia; por lo que

caso lo dispuesto ãn los párrafos änteriores. limiiará el ejercicio

facultades

err nlngurì
cie dichas

frjos

Artículo 5. ' Las iiquidaciones en efectivo cle obligaciones y créditos fiscale

cuyo importe comprenda fraccion CS CiC !a unidacl monetar¡a' que no sea

nrúltiplos de cinco centaVOS, SE harán ajustanclo el monto del pago'

múltiplo de cinco centavos, más próximo a dicho imPorte.

Artículo 6. . Los depósitos en garantía de obligac¡ones fiscales, que. no

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda t\{unicipal

io Ëiár.r¡pción de crédiios fiscales quedarán a favor del ayuntar:riento'

CAPíTULO CUARTO
DE LOS INGENTIVOS FISCALES

Artículo 7.- Las Personas físicas y jurídicas, que durante el año

inicien o amplíen actividades i ndustriales, comerciales o de PreStación

servic¡os, conforme a la legisl ación y normatividad aPlicables, genere

nuevas fuentes de empleo directas y realiÇen inversiones en activos

inmuebles destinados a Ia construcción de las uniciades industriales

qstablecimientos cor-nerciales con fines Prclductivos scgún el proYecto

construcción aProbado Por el área de obras Públicas municiPales d

ayuntam¡ento, solicitarán a la autoridad municipal, la aprobación d

incentivos, la cuaI se recibirá, estudiará Y valorará. notificanclo

inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosPerar iji

solicitttd, se aplicarán para este ejercicio fisca I a partir de ia fecha que i

áutoridad rnunicipal notifique al inrrersion ista la aprobación de su solici

los siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

äl iÃpuurto prediat: Reduciión del impuesto predial del innrueble en que s

encuentren asentadas las instalaciones de la empresa.

icionantes
lncentivo

Creación de
Nuevos ÊmPleos

Predial

IMPUESTOS

Transmisiones
Patrimoniales

I

I

I

I

Jurídicos

50% 50%

egoclosN

It J.r

Aprovechamiento
de la

lnfraestructurà

DERETHOS

Gonstrucçián
Licet--cias

100 en adelante 50%
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LEGISLATIVO
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Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales, las personas

física o jurídica, que, hab¡endo cumplido con los requisitos de creac¡ón de

nuevas fuentes àe empleo, constituyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmueble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo g. . para la aplicación de los incentivos señalados en el artículo que

antecede, no se consiberará que existe el inicio o ampliación de actividades

o una nueva inversión de personas físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del año 2026, por el solo hecho de que cambie su nombre'

denominación o razón soc¡al, y en el caso de los establecimientos que con

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercero que solicite en su beneficio la aplicación de

esta dispbsición, o en tratándose de las personas jurÍdicas que resulten de

la fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas'

Artículo 9.. En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que hayan sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no
'hubiesen 

cumplidô con los presupuestos de creac¡ón de las nuevas fuentes

de empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovi"ron, que es irregular la constitución del derecho de superlicie o el

ärrendamiento de inmuebÍes, deberán enterar al ayuntamiento, por medio de

la Hacienda Municipal las cantidades que conforme a la ley de ingresos del

municipio debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y

derechos causados originalmenÌe, además de los accesorios que procedan

conforme a la leY.

Artículo 10. . Las licencias para giros nuevos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas alcohólicas, cuando éstos sean autorizados y previos a

la obtención de los mismos, el contribuyente cubrirá los derechos

correspondientes conforme a las siguientes bases:

l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%.
lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el 35%.
Þaia toé efectos de esta ley, se deberá entender por:

Piryina20 de99
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15a49

50 a74

75a99

10%

15%

25%

37.50T,

10%

15%

25o/o

37.50%

10%

15o/o

2s%

37.50%

10%

1s%

25%

37.5ø%

10o/o

10%

12.50o/o

18.75%
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NUMER fl

DEPENDENCIA-

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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a) Licencia: La autorización munic¡pal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerc¡ales, anuncios y la prestación de

servicios, sean o no Profesionales;
O¡ e"rtiro, La aut'o¡za6ón municipal para la rea.lización de actividades

dâterminadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o cert¡ficación que realiza

la autoridad municiPal.
J¡ Ciro' Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industrialeð o.de prestac¡ón de servicios, según la

clasificación de los padrones del ayuntamiento'

Artículo 11. . En los actos que originen modificaciones al padrón

munic¡pal de giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios d'e domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas Oe firos, se deberá entregar la licencia vigente y, cuando no

se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporc¡onal al tiempo

utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;
iv. r. los casos de traspaso, será indispensable para su autor¡zación, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir

derechos por el 1OO% del valor de la licencia del giro, asimismo' deberá

cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que Se hará

simultáneamente.
El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este ôlazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;
v. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación .de.servicios
que sean objeto dðl convenio de coordinación fiscal en materia de derechos,

no causarán los pagos a que se refieren las fracciones l, ll, lll y lV' de este

artículo, siendo ñu."rutio únicamente el pago de los derechos

correspondientes y la autorización municipal; y

Vl. cuando la mod¡f¡cación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 12. ' Los establecimientos, puestos y locales, así como el horario

de comercio, qué-operén 
"n 

el muniðipio, se-regirán en cada caso.por las

àisposicion", 
'.õnt"nidas en el reglämento côrrespondiente; así como

tratándose Oe roi gìiàs previstos en lJley para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Estado de 
'Jalisco, se atend erá a ésta y al

reglamento resPectivo.
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rESOS ejercicio fiscal 2026, lnfolejpara
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DEPENDENCIA-

Para los efectos de esta ley, se considera:

L Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servic¡os;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que

se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

estructura original parä el desarrollo de actividades comerciales, industriales

o prestación de servicios; Y

lll. puesto: Toda instalación fija o semifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y

que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 13. . Las licencias o permisos para anuncios permanentes, cuando

éstos Sean autorizados y previos a la obtención de los mismos, el

contribuyente cubrirá los derechos correspondientes conforme a las

siguientes bases:
l. Cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. Cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal,

se pagará por la misnra el70%.
lll. Cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagarâ por la misma el 35%.

Artículo 14. En los actos que originen modificaciones a la licencia o

permiso de anuncios, Se actuará conforme a las siguientes bases:

i. lor cambios de domicilio, causarán derechos del sjo/o, por cada uno, de la

cuota de la licencia o permiso municipal;
ll. En las bajas de anuncios, se deberá entregar la licencia o permiso vigente

y, cuando no se hubiese pagado ésta, procederá un cobro proporcional al

tiempo utilizado, en los términos de esta ley;

lll. Las ampliaciones de anuncios causarán derechos equivalentes al valor

de licencias similares;
lV. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización, la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir

dere'chos por el 1OO% del valor de la licencia o permiso de anuncio'

El pago Ob los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberá

"ni"rãrre 
a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los ti'ámites

realizados;
V. Cuando la modificación al padrón se realice por disposición de la
autoridad municipal, no se causará este derecho.
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Artículo 15. . Los anuncios que se instalen en el municipio, se regirán en

cada caso por las disposiciones conten¡das en el reglamento

correspondiente y al reglamento respectivo.

CAPíTULO QU¡NTO
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS

Artículo 16.. El funcionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera

que sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar, entre los mínimos y máximos, las cuotas

que, conforme a la presenie ley, Se deben cubrir al erar¡o municipal,

debiendo efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque

certificado o nom¡nativo salvo buen cobro, o vía electrónica a través de una

transferencia mediante la expedición del recibo oficial correspondiente

Artículo 17. .Los funcionarios que determine el ayuntamiento en los términos

del artículo 10 Bis de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco,

deben caucionar el manejo de fondos, en cualqu¡era de las formas previstas

por el Artículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de
jalisco. La caución a cubrir a favor del municipio será el importe resultante

de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado

por el ayuntamiento para el ejercicio fiscal en que estará vigente la presente

L"y por'"1O.1S% y a lo que iesulte se adicionará la cantidad de $87,250-00

si también se le aumenta

Artículo 18..Para los efectos de esta ley, las responsabilidades

administrativas que la ley determine como graves, así como las que finquen

a los responsabíes el págo de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias

que deriven de los dañòs y perjuicios que afecten a la hacienda pública

municipal o al patrimonio de los entes públicos municipales, gue determine

el Tribunal de Justicia Administrativa, se constituirán como créditos fiscales;

en consecuencia, la Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos

efectivos, mediante el procedimiento administrativo de ejecución'

Artículo 19. . Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley Se establecen, ya Sea para aumentarlas o

disminuirias, a excepción de lo que establece el artículo 37,lraccion l, de la

Ley del Gobierno y t" nOrinistración Pública Municipal del Estado de

Jai¡sco. Quien incumpla esta obligación, incurrirá en responsabilidad y se

hará acreedor a las sanciones que precisa la ley de la materia.

CAPíTULO SEXTO
DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

DEPENDENCIA-
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Dictamen de
Montenegro,
1357/LXlV.

Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayu ntamiento de Techaluta de
ejercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENCIA-

Artículo 20. En todo lo no previsto por la presente ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal

y laå disposiciones legales federales y estatale^s. en materia fiscal- De

*"n"ru supletoria se e;tará a lo que señala el Código de Procedimientos

Civiles del Êstado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código

Penal del Estado de Jalisco y el Código de Comercio, cuando su apl¡cación

no sea contraria a la nãturaleza propia del Derecho Fiscal y la

Jurisprudencia.

Artículo 21. El municipio percibirá ingresos por los impuestos,

contr¡buciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientos no

comprend¡dos en las fracciones de la Ley de lngresos causados en

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

TíTULO SEGUNDO
IMPUESTOS CAPíTULO PRIMERO

DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO
SECCIÓN PRIMERA

DEL IMPUESTO PREDIAL

Artículo 22. . Este impuesto se causarâ y pagará de conformidad con las

bases, tasas, cuotas y tarifas a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar
l. predios en general que han venido tributando con tasas diferentes a

las contenidas este artículo, sobre la base fiscal registrada, el: 10

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable esta

tasa, en tanto no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en los

términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estâdo de Jalisco, podrán determinar y declarar el valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubririo bajo el régimen, que una vez determinado

el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con las tasas que

establecen las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la base

fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $51.09 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar.

ll. Predios rústicos
a) para predios valuados en los términos de la Ley de Catastro del Estado

de Jalisco o cuyo valor se haya determinado en cualquier operación

traslativa de dominio, con valores anteriores al año 2000, sobre el valor

determinado, el: 0.20

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerrnín
DEL CONGRESO
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b) Si se trata de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Oâ Estado de Jalisco, dedicaãos preponderantemente a fines

agropecuar¡os en produccién, previa constancia de la dependencia que la

Häciända Municipál designe, y cuyo valor se determinó conforme al párrafo

anter¡or, el: 0.20
c) Para efectos de la determinación del impuesto en las construcciones

localizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa consignada en el

inciso b).
A los contr¡buyentes de este impuesto, a quienes les resulten aplicables las

tasas de los incisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la

valuación de sus predioã en lós têrminos de la Ley de Catastro. Municipal y

la Ley de Hacienäa Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y

declarar el valor o solicitai a la Hacienda Municipal la valuación de sus

fr"oior, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que,

Ln" u", determinädo el nuevo valor fiscal les corresponda, de acuerdo con

las tasas que establecen los incisos siguientes:

O¡ eutt pt"Oiot cuyo valor real se deiermine en los términos de la Ley de

Hãciendä Municipai del Estado de Jalisco (del terreno y las construcciones

en su caso), sobre el valor fiscal determinado, el: 0'20

Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados preponderañtemente a fines agropecua-rios en

produición previa constancia de la dependencia que'la Hacienda

Municipal
designe y cuyo valor se determine conforme al pârrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el pago del impuesto'

A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los incisos

a), b), y c), se lés adicionará una cuota fija de $41.07 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), la cuota fija

será de $35.22 bimestral

lll. Predios urbanos:
a¡ ereoios edificados que hayan sido valuados catastralmente o cuyo valor

se obtuvo por cualquiei operación traslativa de dominio, hasta antes de

1979, sobre el valor determinado, el '1.33

b) Piedios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 y antes del

año de 1gg2, en los térmlnos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco o

por cualquiera operación traslativa de dominio, sobre el valor determinado,

el: 0.80
cj ereOios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o se

uâlúen en los términos de la Ley de Catastro del Estado de Jalisco, o cuyo

valor se obtuvo u obtenga por cualquier operación traslativa de dominio,

hasta antes de 1992, sobre el valor determinado, el: 1 .33

DEPENDENCIA-
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d) Predios no edificados cuyo valor se determine a partir de 1992 y antes dei

año 2000, en los términos áe la Ley de Hacienda Municipal o PoI cualqu¡era

ãferaciOn traslativa de dominio, sobre el valor determinado, él: 0'31

åi ereOios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de

valores de terreno y .on"trucción, publicadas en el Periódico oficial El

Estado de Jalisco a fartir del mes de enero de 1992 y antes del 2000' sobre

el valor determinado, él: 0.16
A las cantidader quä resulten de aplicar las tasas.contenidas en los incisos

;¡, b),;i ¡i v el Je ìes adicionará una cuota fija de $60.68 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar.
LoJ contribuyentàs de este imþuesto, a qu¡enes les resulten aplicables las

trrãt de los'inc¡sõtã),-b), .),'O) y 
"), 

en tanto no se hubiese practicqdo la

valuación oe sus-pi"ãiôrén'los'términos de la Ley de Catãstro Municipal y

fa tey de Hacienãa Municipal del Estado de Jalisco, podrá.n determinar y

declarar el valor ò solicitai a la Hacienda Municþal la valuación de sus

pi"O¡oã, á tn O" que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que'

ln, u"= determina'do el nuevo valor fiscal, les corresponda de acuerdo con

las tasas que establecen los incisos siguientes: 
.

iiÞ*dùr'eOificadôs cuyo vclor real sé determine en los términos de la Ley

de HacienOa lr¡unìðþãiáef Estado de Jalisco, sobre el valor determinado, él:

0.20

g) Predios no edificados, cuyo valor real se determine en los términos de la

[âV Oe Hacienda Municipald-el Estacto de Jalisco, sobre el valor determinado,

el: 0.20
A las. cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos f) y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota

fija de $15.31 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 2g. . A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentró de los supuestos que se indican en los incisos

a), de la fracãión ll; f) v g), de la fracción lll, del artículo 22, de esta ley se les

oiorgarán con efectõ ä partir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una reducción del

SO% 
"n 

el pago del imþuesto predial, sobre los primeros $462,158'00 de

valor fiscal, iespecto de l'os predíos que sean propietarios:

àjla atãÉcióñ a personas que, por sus. carencias socioeconómicas o pol:

pränfãtát de invalidez, be vean impedidas para satisfacer sus

iéqu"i¡ri"ntos básicos de subsistencia y desarrollo;
Uji_-¿__-ãtãnción en establecimientos especializados a menores y ancianos en

r'staoo de abandono o desamparo e inválidos de escasos recursos;
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c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

särvicios funerarios a personas de eScaSoS recursos, especialmente a

menores, ancianos e inválidos;
ài l" reãdaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;
e) La rehabilitación de farmacodepend¡entes de escasos recursos;

f)' sociedades o asociac¡ones de carácter civil que se {elioue¡ a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios en los términos de la Ley General de Educación.

Las instituciones a que se refiere este inciso solicitarán a la Hacienda

Municipal la aplicación de la reducción establecida, acompañando a su

solicitud dictamen pract¡cado por el departamento juríclico mun¡cipal o la

secretaría del sistema de Asistencia social del Estado de Jalisco.

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducción del 50% del impuesto que les resulte

Las asociaciones o sociedades a que se ref¡ere el párrafo anterior solicitarán

a la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan

derecho, adjuntando a su soliciiud los documentos en los que se acredite su

legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, âfectos 
'al 

patrimonio cultural del Estado y que los

mantengan en Estado cle conservación aceptable a juicio O9t ayq{grniento'

cubriráñel impuesto predial, con la aplicación de una reducción del 60%.

Articulo 24. . A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:
aisi etectúan el pago durante los meses cle enero y febrero del año 2026,

se les concederá una reducción del 15%

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de mazo y abril del año

2026, se les concederá una reducción del 5%

A los contribuyàntes que efectÚen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 25. . A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personas con discapacidad, viudos, ''riudas o que

i"ng"n 60 añós o más, åerán beneficiados con una reducción del 50% del

impuesto a pagar sobre los primeros $454,104.00 del valor fiscal, respecto

de la casa Que habitan y de la que comprueben. ser propietarios' Podrán

efectuar el pago bimestraimente o en una sola exhibición, lo correspondiente

al año 2026.

DEPENDENCIA-
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En todos los casos se otorgará la reducción antes cilada, tratá

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cua los

deberán entregar, según sea su caso' la siguiente documenta ción:

a) Copia del talón de ingresos o en su caSO credenc¡al que lo a ite

como Pensionado, jubilado o persona con discapacidad exPedid por

institución oficial del país y de la credencial de elector
b) Recibo del imPuesto Predial, pagado hasta el sexto b imestre del añ

2024 además de acreditar que e I inmueble lo habita el ben eficiado
cronc) Cuando se trate de Personas que tengan 60 años o más, iden

y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuYente.

d) Tratándose de contribuyentes viudas y viudos, Presentarán

nos
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

a

simple del acta de matri monio y del acta de defunción del cónyuge

A los contribuyentes personas con discapacid ad, se les oto el

beneficio siempre y cuando sufran una discapaci dad del 50% o mas

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 5 14 de la Ley Federal del T aJo.

Para tal efecto, la Hacienda Municipal a través de la dependencia esta

designe, practicará examen médico para determ inar el de

discapacidad, el cual será gratuito, o bien bastará la Presentación eun
certificado que lo acredite expedido por una institución médica del

país.

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salvo los casos rnencionados en el primer

párrafo del presente artículo

En los casos que el contribuyente del impuesto predial acredite el derecho a

más de un beneficio, sólb se otorgará el de mayor cuantía.

Artículo 26. . En el caso de predios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión. de propiedad o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV,

V, Vll y lX, d"t artículo 66, de la Ley de Catastro.Municipal.del.Estado de

Jalisco, el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas

y cuotas fijas a que se refiere la presente sección'
îratándos-e de actos de transmisión de propiedad realizados en el presente

e¡ercicio fiscal y que hubiesen pagado la anualidad completa en.los términos

del artículo 24,ið-"riã ley, ia Tiberación en el incremento del pago del

impuásto predial surtirá efeitos hasta el siguiente ejercicio fiscal'

SECCIÓN
SEGUNDA
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Del tmpuesto Sobre Transmisiones
Patrimoniales

Artículo 27. Este impuesto se causará y pagará de conformidad con lo
previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda tVlunicipal del

Estado de Jalisco, aplicando la siguiente:

l. Tratándose de la adquisición de departamentos, vivienclas y casas

nuevas, destinadas para ha'bitación, cuya base fiscal no sea mayor a los

$255,000.00, previa comprobación de que los contribuyelltes no son

propietarios de'otros bienes inmuebles en este. Municipio y que se trate de la

þrimera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patr¡moniales se

causará y pagará conforme a la siguiente:

$125,000.01
$90,000.01
$0.01

LíMITE
INFERIOR

$250,000.00
$125,000.00
$90,000.00

LíMITE
SUPERIOR

$750.50
$180.00
$0.00

CUOTA
FIJA

3.00%
1.63%
0.20%

TASA
MARGINAL

,SOBRE

En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base o9t iryPu9sto se

dividirá entre to'dos los sujétos gbligados, a los que se les aplicará la tasa en

la proporción que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base total

gravable. ,a , _.-.^:
ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y

sujetos ã regularización, mediante convenio con la dirección general de

i¡¡trr tNFERto

1,500,000.01

1,000.000.01

500,000.01

0,000.01

0 1

3,000,000.01

,500,000.01

,000,000.01

,000.00

200,000.00

MITE SUPERIO

2,500,000.00

,000,000.00

1,500,000.00

1,000,000.00

Adelante

,000,000.00

TAF

1,400.00

,650.00

10,150.00

,000.00

0.00

900.00

53,900.00

2,400.00

05%

.00%

TASA
MARGINAL

SOBRE

40%

.30%

20%

15o/o

10%

50%
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obras públicas, se les aplicará un.factor de 0.1 sobre el

sobre transmisiones patrimoniales que les corresp

adquirentes de los lotes hasta 100 metros cuadrados
acräditen no ser prop¡etarios de otro bien inmueble'

monto del i

onda paga a los

, siempre Y cuando

nística
ción y

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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lll. Tratándose de terrenos que sean materia de regularización parte
por elde la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra

Programa de Certificación de Derecho Ejidales (PROCEDE),Y/o deS

Apoyo para Núcleos Ag rarios sin Regu larizar (FANAR), Acción U

por objetivo social Y de mejoramiento urbano Para la regula

titulación del asentamiento irregular los contribuyentes paga ran un ente

por concepto de impuesto las cuotas fijas que se menclonan a n

tV. Para los efectos del pago por concepto de áreas de ceslon destinos

faltantes, se aPlicará una redtlcción de cuando menos el cincuenta ciento

del avalúo elaborado Por la Di rección de Catastro Municipal, previo a la

rnodificación del sector a que corresponda

SECCIÓN
TERCERA

Del lmpuest-q sobre
Negocios Jurídicos

Artículo 28.- Este impuesto se causará y pagará respecto de.los

actos o contratos, 
'cuando 

su objeto sea. la construcción,

reconstrucción o ampliación de inmuebles, y de conformidarj

con lo previsto en el capítulo correspondiente de la Ley de

HãcienOa'Municipal, aplicando la tasa del l%'
Quedan exentos de este impuesto, los actos o contratos a que se

*ii"t" la fracción Vl., de artículo 131 bis, de la Le¡r de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco

CAPÍTULO
SEGUNDO

o'',tBR¿Eå31?1".ì3'ÎB['"h"'

51 a 600 133.71
01 a 450 1.17

ETRO TA FIJAc

1001 a mas 24
01 a 1000 180.14

a 300 56
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1357/LXIV N U

DEPENDENGIA-

Del lmPuesto sobre
EsPectáculos Públicos

Artículo 29' Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:

l. Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por

la venta de boletos de entrada , el'. 4 o/o

ll. conciertos y audiciones musicales, funciones de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, bé¡sbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso

perc¡bido por boletos de entrada, el: 6 %

ilt. f rp""iaculos teatrales ballet, ópera y taurinos, el: 3 o/o

lV. Peleas de gallos y palenqLles, el: 10 %

V. Otros espe;táculós, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10%
No se cons¡deran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estadó y los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto 
'los 

ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los

eventos de exfiosición para el fomento de actividades comerciales,

industriales, agrícolas, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que Se

obtengan poi ta celelbración de eventos cuyos fondos se canalicen

excluslvamänte a instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO TERCERO
DE OTROS IMPUESTOS

SEGCIÓN ÚNICN
De tos tmPuestos Extraordinarios

Artículo 30. El municipio percibirá los impuestos extraordinarios

establecidos o que se establezcan por las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año 2026, en la cuantía y sobre ias fuentes impositivas que se

determinen, y conforme al procedim¡ento que Se Señale para Su

recaudación.

CAPíTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS ¡MPUESTOS

Artículo 31. Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta

de pago de los imfuestos señalados en este Título de lmpuestos, sorl los

que se perciben por:
L Recargos;
Los recargos Se causarán conforme a.lo establecido prrr la Ley de
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Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no especificados'

Artículo 32- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y participan

de la naturaleza de éstos'

Artículo 33. Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales' del pago dg los

impuestos, siempre que no esté considerada otra Sanción en las demás

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

10% al 30%

Artículo 34. . La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 35. Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

rlerivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México

Artículo 36. ' Los gastos de ejecución y de embargo d.erivados pollS falta de

pago de los impuästos señáados en el presente título, se cubrirán a la

ila-c¡enOa Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:
l. Por gastos de ejecución:

porla notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el 8o/o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

il. Po¡" gastos de embargo:
laJ¿¡l¡gencias de empargo, asícomo las cle remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes: . -
a) buando se realicen en la cabecera municipal, .el 5%; y'

bi Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes'
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DEPENDENCIA-

El cobro de honorarios cclnforme a las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes límites:
a) Del importe de 30 veces el valor diario cle la Unidad de Medida y

Actualizâción, por requerim¡entos llo satisfechos dentro de los plazos

legales, de cuyo posteiior cumplimiento se derive el pago e)<temporáneo de

prestaciones fiscales' b) Del importe de 45 veces ei valor diario de la Unidad de Medida y

Actualízación, þor diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'
Tod'os los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en

ningún caso, podlán ser condonados total o pa.rcialmente." En los þrocedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que-les hayan sido

conferidas en virtud áel convenio celebrado con el ayuntamiento para la
ãdrinirtr"ción y cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicarâ ia

tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Estado.

TíTULO TERCERO
CONTRIBUCIONES DE
MEJORAS CAPÍTULO

ún¡co
DELASGoNTRIBUGIoNESDEMEJoRASPoRoBRAS

PÚBLICAS

Artículo 37, El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de rralor o

mejoría específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución cte una

obia públiia, conforme al Código Urbano ç,ara el Ëstado de Jalisco, la Ley

de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en que lo determine el decreto específico que, sobre el

particular, emita el Congreso del Estado.

TíTULO CUARTO
DERECHOS

CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOCE'

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DË BIENËS DE
DOMINIO PÚBLICO
SEGCIéN PRIMERA

Del uso del piso

Artículo 38. Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán meñsualmente, lot derechos .correspondientes,
ãonfot*" a ta sigu-iente
L Estacionamien-tos exclusivos, mensualmente por metro lineal: TAR¡FA

a) En cordón: *n;11,*a 
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b) En batería: $16'87
ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:
a) En el primer cuadro, de: $3.56 a $101'08' 

b) Fuera del primer cuadro. $3.t A a $94'73
ll¡. . Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por metro

cuadrado, de: $ 9'44
lV. Puestos que se establezcan en forma periódica, por cada uno, por

metro cuadrado: $ 3'18
V. para otros fines o actividades no previstos en este artículo,, por metro

cuadrado o lineal, según el caso, de: $2'96 a $14'72

Artículo 3g.. Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventualmente,

pagarán diariamente los dérechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Actividades comerciales o industriales, por metro

a) En el primer cuadro, en períoclo de festivitJades, de: $14.72

U¡ fn el þrimer cuadro, en períodos ordinarios, de: $8'44
cj Fuera'del primer cuadro, en período de festividades, de: $7'38
d) fuera del þrimer cuadro, en períodos ordinarios, de: $S.t A

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro $2.08

lll. Tapialer, andatios, materiales, maquinaria y equipo, colocados en la vía
pública, por metro cuadrado: Ð¿+'uÕ

iV. Ct"d"rías y sillerías que se instalen en la vía pública, pgr metro

cuadrado: $g'oz
V. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado: $14.72

SECCIÓN
SEGUNDA

De los Estacionamientos

Artículo 40.. Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servjcio

público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido elt la vía pública,

þagaran los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a

ia iarifa que acuerde elAyuntamiento y ap¡uebe el Congreso dei Estado'

SECCIÓN TERCERA

. Del uso, Goce Aprovechamiento o Explotación de otros
Bienes de Dominio Público

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng.resos

lssz¡t_xù. NUME

Ayuntamiento de Techaluta de
para ejercicio fìscal 2026, lnfolej

Artículo 41.. Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes propiedad del municipio de dominio público

pagarán a éste los derechos respectivos, de conformidad con las siguientes:
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Dietamen de Decreto que resuelve la soliciiud presentada pot' el

lvlontenegro, Jalisco, que tiene pcr objeto aprobar su Le¡r de lngresos

1gs7l1xfu. NUME

Avuntamiento
para ejerclclo

Ce

DEPENDENCIA

T

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio úblico,

por metro cuaclrado, mensualmente, de:$59 .06

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio Púb ico, por

metro cuadrado mensualmellte, de $

lll. concesión de kioscos en plazas y jardines, por metro adradc,

mensualmente, de $o .3'7

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos enb de

dominio público, por metro cuadrado, men sualmente, de: $o .37

V. Arrendamiento 'de inmuebles de dorninio público Para LI oos.

eventuales, por metro cr¡adrado, diaria te

$14.72
Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios

permanentes, por metro cuadrado,,mensualmente, de: $27'3ô

Vl l.-Arrendamiento de maquinaria:

AS

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

)

)

)

)

)

a
b
Ç

d

e

f)

Retroexcavadora:
Rotomartillo:
Camión de 14 m3:

Camión de 7 m3

Camión pipa:

Motoconformadora

$745.16 por hora
$982.62 por hora
$633.24 por hora
9401.24 por hora
$982.62 por hora

$1,000.00 Por hora

Artículo 42. .El importe de las rentas o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad del municipio de dominio

público, no especificados en el artículo anterioi, será fijado en los contratos

respectivos, pievio acuerdo clel ayuntamiento y en los términos del artículo

180 de la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 4g. 'En los casos de traspaso de giros inptalaclos en locales de

piopiedad municipal de dontinio público, el ayuntdrniento se reserva ia

facultad de autoriiar éstos, mediante acuerdo del ayuntamiento, ï fijar los

derechos correspondientei de conformidad con lo dispuesto por los artícuios

41 de esta ley, o rescinilir los convenios que. en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 44.. El gasto cle luz yfuerza motriz de los locales arrendãdos cle

dominio público, särá calculado de acuerdo con el consumo visible de cada

uno, y se acumularát al importe del arrendamiento'

1
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Dictamen de Decreto que resuelve la sclicitud presentada por ei

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln-grgso:

i3S7lLXù. NUME

Ayuntamiento de T tj'-'

¡rara ejercicio fiscal 2026,

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 45. . Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad

del municipio de d'ominio púbtico, pagarán fos derechos correspond¡entes

conforme a la siguiente: 
TARIFA

l. Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que

Se usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$s.¿g
ll. Uso de corrales en bienes de dominio público para guardar

animaËs que tiansiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños,

diariamente, Por cada uno'

$35.39' lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y.unidades deponivas

rnr¡nicipales.

Artículo 46. El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles de dominio público del municipio no especificado en el artículo

anterior, será fijado en los contratos resÞectivos, prev¡a aprobación por el

ayuntamiento eñ los términos de los reglamentos munic¡pales respectivos.

SEGCIÓN CUARTAo"f;*ïilïfü::;'"

Artículo 47. . Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso tempcral

lotes en los cementerios municipales de donìin¡o público par"' la
construcción de fosas, pagarán los clerechos correspondientes de acuercio

con las siguientes

TARIFAS

l. Lotes en uso temporal, por metro cuadrado: $362.61

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso de fosas en los

cementerios municipales de dominio público, que decidan traspasar el

mismo, pagarán la cuota equivalente que se señala en la fracción l, de este

artículo.

II. DEROGADO

lll. Para el mantenimiento de cada fc¡sa se pagará anualmente por metro

cuadrado'de fosa. $35.80

para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las

fosas en los cementericjs municipales de rJominio pÚbrlico serán las

siguientes:

drán un mínimo de 2.50 metros de largo por1.- Las fosas para adultos ten
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Dictamen de Decreto que resuelve la soiicitud presentada prx el

fvlqntenegro. Jalisio, que tiene pcr objeto apro;oar su Ley de ln'gr.es-oj

1357/LX¡V. NUME

Ayuntamiento de 'f
para ejercicio Íìsoal

J^
- 
(¡u

lr'folej

ls

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

1.20 metro de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tetrdrán un mínimo de 2.50 metros de la

1.20 metro de ancho

CAPiTULO
SEGUNDO

DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓN DE

SERVICIOS SECCIÓN PRIMERA
De las Licencias Y
Permisos de Giros

Artículo 48. Quienes pretendan obtener o refrendar licenci âS'

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o loca

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de que

incluyan el expendio de di
parcialmente con el Público
conforme a la siguientre:

chas bebidas, siempre que se efectúen

C)

en general, pagarán previamente los dere o3,

T FA

l. Cabarets, centros nocturnos, discotecas, Salones cle baile y vid

de: $1,

ll. Bares anexos a hoteles, moteles, restaurantes, centros re
clubes, casinos, asociaciones civiles, deporlivas, y demás establecim

similares, de $s5e.
ilt Cantinas o bares, pulquerías, tepacherías, ceryecel' tas o tros

botaneros, de $¿zs.
IV Expendios de vinos generosos, exclusivarnente en envaSC

de $494
V. Venta de cerveza en envase abierto, anexa a grros en que se con

alimentos preparados, como fond as, cafés, cenadurías, taqtt

loncherías, coctelerías y giros de venta de antojitos $7sa
Vl. Venta de cerveza en envase cerrado' anexa a tendejones, m iscelá asy
negocios similares, de: $738 5

Vll. Expendio de bebidas alcohólicas en envase.cerrado, de: $gAZ.

Las sucursales o agencias de los g iros que se señalan en esta fra én

pagarán los derechos correspondientes al mismo
Vlll. Expendios de alcohol al menudeo, anexos a tendejones,

abarrotes, minisúper y supermercaclc¡s, eì{pen dio de bebidas alcohól sen
envase cerrado, y otros giros similares, de: $6e5 6

lX. Agencias, depósitos, distribuidores y expedíos de Çerveza, por cada uno:
$738.05

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos donde se produzca o

elabore, destile, amplié, mezcle o transforme alcohol' tequila, tnezcal,

i,i*u=áy otras bebidas aicohólicas, c1e: $3,647'9C

eo
559.
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Dictamen. de Decreto que resuelve la solicitud. presentada pol el

N4ontenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln-gresoj

13S7iLXlV. NUME
para ejercicio fiscal infclej

DEPENDENCIA

0de
de

box y lucha libre, Plazas de toros, I ierrzos charros, teatros, carpas, crnes,

cinematógrafos Y en los ltlgares donde se desarrollan expos¡ ones,

espectáculos deportivos, artísticos, cultu rales y ferias estatales, regio les c

mun¡cipales, por cada evento: $506

Xll. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artícu o, que

requieran funcionar en horario extraordinario, pagarán diariamente

Sobre el valor de la licencia
a) Por la primera hora:
b) Por la segunda hora:
c) Por la tercera hora:

Avuniamiento de :ie de

Página 38 de 99

Xl. Venta de bebidas alcohólicas en saloneS de fiesta, centros $o

convenciones que Se utilizan .Para eventos sociales, estadios,
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

10%
12%
15%

Artículo 49.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o cuyos

derechos o actividades sean anunciádos en forma permanente o eventual,

deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y- pagar los

àeiecnos por la äutorización o refrendo correspondiente, conforme a la

SECCIÓN
SEGUNDA

De las Licencias Y Permisos Para
Anuncios

siguiente
TARIFA

:,-il"r',lil3":ä3gl:i " pintados, no ruminosos, en bienes mue_res o

inmuebles, por cada metro cuadrado o fracción, de: $52'63
b) Anuncios salientes, luminosos, iluminados o sostenídos^3^ Tyos, por

metro cuadrado o fracclón, de: $70'16

"l Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o
fåcción, anualmente, de: $73'67
d¡ Anun.ios en 

"asåta" 
telefónicas diferentes a la actividad prgpi-a de la

ðásetá, por cada anuncio: $63'18
ll. En foima eventual, por un plazo no mayor de treinta días:

a) Anuncios adosados o pintados no luminosost en bienes muebles o
inmuebles, por cada metro cuadraclo o fracción, diariamente, de: S3'24

b) Anuncios salientes, luminosos, ilutninados o sclstenidos a muros, por

metro cuadrado o fracción, diariamente, de: $2'10
c) Anuncios estructurales en azoteas o pisos, por metro cuadrado o

fiacción, diariamente, de: $+'ZO

Son responsables solidarios del pago establecido en esta fracción lcs

propietarios de los giros, asícomo las empresas de publicidacl:

r ;- I -'



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por ei

Montenegro, Jaliscg, que tiene por objeto aprobar su Ley de ln-gresos

13s7lLXtV. NUME

Ayuntamiénto de Techaluta.¡de
para eìercicio fiscal 2026, lnf$lej
Rô

DEPENDENC

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

d) Tableros para fijar propaganda impresa, diariamente, por cada uno, de:

$5.10
e) Promociones mediante cartulinas, Volantes, rnantas, carteles y otros

símilares, por cada promoción, de: $63'14

SECCIÓN
TERCERA

De las Licencias de Construcción,
Reconstrucc¡ón, ReParación o

Demqlición de Obras

Artículo S0.' Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, recónstrucción, reparación o demolición de c,bras, deberán

obtener, prev¡amente, la licencia y pagar los derechos conforme a la

siguiente:

A. lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

TARIFA

a) Unifamiliar: $1.51
b) Plurifamiliar horizontal: $1.70
c) Plurifamiliar vertical: $2.92

a) Unifamiliar: $2.74
b) Plurifamiliar horizontal: $2.92
c) Plurifamiliar vertical: $3.14

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

a) Unifamiliar: $4.38
b) Plurifamiliar horizontal: $4.63
c) Plurifamiliar vertical: $4.84

a) Unifamiliar: $7.38
b) Plurifamiliar horizontal: $7.40
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Dictamen dc Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, gue tiene por cbjeto aprobar su Ley de ingres-os

13s7lLXtV. NUME

Ayuntamienio de Techaluta rje
para ejercicio fiscal 2G26, lntbieì

DEPENDENC

GOBIERNO
DE TALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Plurifamiliar vertical: $7.78

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial: $5.22
b) Centralr $7.38
c) Regional: $10.95
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
4.- Equipamiento Y otros

a) Campestre: $12.63
b) Hotelero densidad alta: $12.82
c) Hotelero densidad media: $13.07
d) Hotelero densidad baja: $13.85
e) Hotelero densidad mínima: $13.63

3.- lndustria:

$10.72

$8.0t
$g.tg

$10.1e

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacies verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad:
$53.91

lll. Construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado, de:
$4'20

lV. Estacionamientos par¿ usos ¡to habitacionales, por metro ctsdrado:

a) Descubierto: $6.30 b)

Cubierto: $12.64

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que se

determinen de acuerdo a la fracción l, de este añículo, el: 20%

$8.44
$8.44
$8.44
$8.44
$8.44
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Dictamen de' Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng.r.esos

1357/LXIV. NUME

Ayuntamiento de T

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

para ejerocio fiscal

DEPENDENC

vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en col¡ndan a

demolición de muros, por metro lineal:

a) Densidad alta: 94.20
b) Densidad media: $4.63
c) Densidad baja: $4.96
d) Densidad mínima:$5.26

Vll. Licencia para instalar tapiales provis¡onales en la vía pública, por

metro lineal: $15'79

Vlll. Licencias para remodelación, sobre el importe de los derechos

determinados de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:' 30%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptaciÓn, Sobre el

¡róorte de tos derechos determinados de acuerdo con la fracción l, de este

artículo en los términos previstos por el Ordenamiento de Construcción.

a) Reparación menor, el: 20%

Ui Reparación mayor o adaptación, el: 3oo/o

x. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de

construcción, las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los

lineamientos señalados por la dependencia dp obras públicas y d_esarrollo

urbano por metro cuadrado, por día: $3'14

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la

dependencia de oþras púþlicas y desarrollo urbano, por metro cúbico:- 
.

$4'20

Xl¡. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los

derechos que se determinen de acuerdo con la fracción I de este artículo, ei

15o/o adicional, y únicamente en âquellos casos que a juicio dê la

dependencia municipal de obras públicas pueda otorgarse.

Xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o
$37.91fracción, de

para tales efectos se requerirá peritaje de la dependencia de pbras públicag

y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se r,ebase la

ôantidad señalada.

XlV. Licencias de construcción para naves de uso agrícola o instalacic¡rr

(equipamiento) de estructuras relacionadas corl la actividad agraria

iinveinaderos'para cultivo), por hectárea: $14,903'07
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de

Montenegro, Jalisco, que.tiene por objeto aprobar sr-r L.ey de I para ejercicio

1357/LXIV

DEPENDENCIA

Los términos de vigencia de las licencias y permisos a gue

artículo 50, serán hasta por 12 meses; transcurrido este término,

pagará el 10% del costo de su licencia o permiso por cada

bro'rrog"; no será necesar¡o el pago de éste cuando se haya d

suspensión de la obra

Quedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jaliscc'

ech¿liuta de
2026, lnfcþ

refiere el

refiere el
el solicitante
bimestre de

ado aviso de

Artículo 50 bis. . Xvlll. Licencia o Permiso de construcc!ón para la

colocación de estructuras y/o torres de telecomunicación, previo díctamen

expedido por la Dirección de obras Públicas, según corresponda, por cacla

una:

a) Torres con ältura máxima de 3 metros sobre el nivel de desplante'de la

misma: $16'938'61

b) Torres con altura entre 3.01 metros y 6 metros sobre el nivelde desplante
$33,875.99de la misma:

c) Torres con altura mayor a 6 metros de sobre el nivel de desplante cie la

misma: $50'810'99

SECCIÓN CUARTA
De las Regularizaciones de los

Reglsffos de Obra

Artícuto 51..En apoyo cJel artículo 115, fracción V, de la Constitución

General de la República, las regularizaciones de predios se ilevarán a cabo

;;di";ir ù àpi¡cåción de ta-. diãposiciones contenidas elì la Cócigo Urbano

para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten.

La indebi da aulorización de licencias para inmuebles no tlrbanizados, rJe

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA
Del alineamiento, Designación de Número Oficial e

lnspección
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

1357/LX¡V. NUME

Ayuníamiento cle Techaluta de
para ejer:cicio fiscal 2026, lnioÌej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 52.. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 50 de esta Ley,

pãgarán, aclemás, derechós por concepto de alineamiento, designación de

n6ñ.'"ro oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedacles en

esqu¡na o con varios frentes en vías públicas establecidaS o por

establecerse cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente:

TARIFA

DEPENDEN

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servlclos:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turístico

a) Campestre:
b) Hotelero densiclad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad rnínima:

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:

$2.10
$3.ee

$5.26

$7.38

$6.30
$7.38
$e.4e
$7.i 3

$12.64
$13.ô6
$14.30
$15.7e
$16.83

$13.66
$14.18
$15.80

$11.59
$11.5e
$11.5e
$11.59
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

13s7lLXtV. NUME

Ayuntamiento de Techaluta de
para ejercicio fiscal 2026, lnfolei

DEPENDEN etÂ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según eltipo de

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y servicios:

911.59

$10.50
$15.8G
$21.û5
$26.33

a) Barrial: l

b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Uso turístico:

a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

$15.03
$18.86
$21.23

$25.25

$22.e6
$23.17

$24.22 d)
$25.25 e)

$26.33

$18.e5
$21.05

$22.09

4.Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes
d) Especial:
e) lnfraestructura:

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según l" trUl" de valol:es de la fracción l, del artículo 50 de esta l9y:
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Dictamen, de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Tech 4e

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos para ejercicio flscal 2026,

1357/LXIV NÚM

DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

aplicado a construcciones, de acuerdo con Su clasificación y tipo,

värificación de valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no prev¡Stos en este artículo, por metro cuadrad

$52.61

SECCIÓN SEXTA
De las Licencias de Cambio de Régimen de Propiedad

Urbanización

o, e

del

$3.14
$.t.2t
$3.e6
$6.30

Artículo 53. Por las obras destinadas a casa habitación
depropietar:io que no excedan de 25 veces el valor diario de

Medida y Actualización, se pagará el 2% sobre los derech os de licenci v

permisos correspondientes. incluyendo a lineamiento y número oficial.

Para tener cJerecho al beneficio señalado en el párrafo anter¡or, será

necesario la presentación del certificado catastral en donde conste qLle el

interesado es propietario de un solo inmueble en este Municipio'

para tales efectos se requerirá peritaje de la dependenc¡a competente: cie

obras públicas y desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no

se rebase la cantidad señalada.
euedan comprendidos en este beneficio los supuestos a que se refiere ei

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco

Artículo 54. . Las personas físicas o jurídicas que pretendan cambiar el

rðgimen de propiedad individual a cóndominio, o dividir o transfornrar

ter-renos en lótes mediante la realización de obras de urbanizacion deberáir

obtener la licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la
siguiente: 

TARTFA

L Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto clefinitivo de urbanización, por hectárea: 
$1 ,1Sg.01

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la supedicie
total del predio a urbanizar, pÐr rnetro cuadrado, según

su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

i.- Densidacl alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad nrínima
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley dP ln-qf:9:
13s7lLXtV. NUME

para ejercicio fiscal , lnfc,lej

DEPENDENCIA

B.- lnmuebles de uso no habitacional

'1.- Comercio y servicios:

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio

2.-. lndustria

3.- EquiPamiento Y otros:

lll. Por la aprobación de cada lote o predio según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta: $3.14
2.- Densidad media: $7.38
3.- Densidad baja: $15.80
4.- Densidad mínima: $18.94
B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial: $21'05
b) Central: $22.11
c) Regional: $22.40
d) Servicios a la industria y comerc¡o: $26'31

2.- lndustria: 525'25

3.- EquiPamiento Y otros: $28'38

V. Para la regularización de medidas y linderos, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

Ayuntantiento de de

.24

.14

.19

.38

$6.3ù

$s.zo

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media

3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

$33.66
$117.85

$126.29
$168.44
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pleserrtada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprohrar su Ley de ln-gresos

1357/LXñ. NUME

AyunLamiento de Techaitlta de
para e,jercicio lTscal â)26, lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio y servicios:

a) Barrial: $183.19

313? ä3c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerdo:9242.15

2.- lndustria: $252-66

3.- Equipamiento y otros: $284.33

V. por los permisos para constituir en régimen de propiedad o condominio,

para cada unidad dePartamento:

1.- Densidad alta:

a) Plurifarniliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:

Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical:

a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmüebles de usc no habitacional:

)
)

a
b

4.- Densidad mínima

$18.94
$16.83

$46.31
$42.0e

$4e.40
$+a.sz

$105.25
$94.72

'1.- Comercio y servicios:

$37.91a) Barrial:
b) Central: $73-67
c) Regional: $185.29
d) Servicios a la industria y comercio:$204.22

2.- lndt¡stria:
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Drctamen de Decreto que resuelve la solicituc presentada por el Ayu ntamrento cie Techaluta Ce

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de pata ejercicio fiscal 2026, lnfclej

1357iLXlV
DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

3.- Equipamiento Y otros: $96.85

Vl. Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo med¡o:
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servícios:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2'- lndustria: $101'05

3.- EquiPamiento Y otros: $111'59

Vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, pcr cada unidacl

$77.91
$82.15
$90.57

$4e.e5 b)
$46.31

$58.91
$82..12

$82.11
$86.28
$88.47
fie .72

$zs
$++

25
20

resultante

2.Densidad media:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicilud presentada por ei Ayuntamiento de 'Íecþaluta

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng
N

ejercicio fiscal 202ô,

1357/LXIV
DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Flurifamiliar horizontal
Plu rifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

Densidad mínima:
Plurifamiliar horizontal :

Plurifamiliar vertical :

$141.04 b)
$136.86

$174.72
s162.12

$341.09
$322.13

4.-
a)
b)

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerc¡o:

2. lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, r¡esgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:

$101.06
$280.04
$58e.63
$610.57

$320.02
$336.87
$353.73

3.- Equipamiento Y otros: $283'32

Vlll. por la supervisión para vigilar el debido cumpl¡miento

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de

urbanización, y sobre el-monto autorizado excepto las de objetivo social, ei:

1.5o/o

lX. Por los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizará

de conformidad con lo señalado en el cap ítulo Vll del título noveno d

Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción resultante de un predio con superficie hasta de 10

m2: $402'15

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de 10,

m2: $557'93
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

X. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por 12

r"r"r, y por cada bimestre adicional se pagará el 10% del permiso

autorizado como refrendo del mismo. No será necesario el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso se tomará en ciJenta

el tiempo no consumido.

Xl. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán, por supervisión, el

1.5% sobre el monto de las obras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta ley, como si se tratara de

urbanización particu lar.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regulàrizar los sobrantes será independiente de las cargas que deban

cubrirse como urbanizaciones de gestión privada'

Xll. por el peritaje, dictamen e inspección de la dependencia municipal de

obras púbticas 
- de caráctèr extraordinario, con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o de interés social, de: $52.62

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a una

zona urbanizada, con superficie no mayor a dieZ mil metros cuadrados'

conforme a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y el artículo

266, del Código Urbano para "i Estado de Jalisco, que aprovechen ia

infraestructura básica existente, pagarán los derechos por cada metro

cuadrado, de acuerdo con las siguientes:

TARIFAS

'1.- En el caso de que el lote sea menor de 1,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

$3.14
$4.20
$s.zo

B.- lnmuebles de uso no haoitacional

Dictamen de Decrèto que resueive la solicitt-ld presentada

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su l-ey de

1357/LX|V.

1.- Conrercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:

por el Ayuntamiento de Techalitta de
lngresos para ejercic;o fiscal 2026, I ntolej

nú ittrÞô

$11.5e
$12.64
$13.66

44$a
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntanliento de Techaluta de

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar stl Ley de lng resos para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

1357/LXIV N útvt

DEPENDENCIA

d) Servicios a la industria y cornercio:514'72

2.- lndustria: $12'62

3.- EquiParniento Y otros: $15'80

2.-Enel caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

Ëquipamiento

B.- lnmuebles de uso no habiiacional:

1.- Comercio y servicios:
a) Barrial: $16.83
b) Central: $17.88
cj Regional: $18'94
O) Servicios a la industria y comercio:$21.05

$o.so
$7.38
$9.¿o
$15.80

2.- lndustria
3.-

$21.04
v

$18.e4
otros

XlV. Las cantidades que por concepto de pago de -O9re9f9s 
por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han

de ser cubieftas por los particulares a la Hacienda tvlunicipal, respecto a los

predios que anteiiormente hubiesen Estado sujetos al régimen de propiedad

bomunal o ejidal que, siendo escriturados por la Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra (CORETT),ahora lnstituto Nacional del Suelo

Su=i"nt"Ul" (INSUS) o por el irograma de Certificación de Derechos

Ejidales (pRdcEDEi yio Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

n'àgutarizàr (FANARj, éstén ya sujetos al .régimen de propiedad privada'

serán reducidas en átención a la sr-rperficie del predio y a su t-lso estableciclo

o propuesto, previa presentación de su título de propiedad, dictamen de uso

de suelo y recibo då pago del impuesto predial según la siguiente tabla de

reducciones:

Página 51 dc 9.9



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Techaluia de

Montenegro, Jalisco, quå ti"n* por obieto aprobar su Ley de lngrgsg: para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

1357/LXIV. NUMERO

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

601 hasta
1,000

401 hasta
600 m2

201
400

hasta
0 hasta 200

SUPERFICIE

50%

60%

75%

s0%

CONSTRUIDO
-USO

HABITAC¡ONAL

25To

35%

50%

75%

BALDIO'
uso

HABITACION
AL

1 5%

20% 2%

25%

5%

CONSTRUIDO
. OTROS

USOS

EALD o

OTROS
USOS

59/o

0To

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y al

mismo tienrþo puclieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

derechos que se establecen en el capítulo primero, de los incentivos fiscales

a la activiclad product¡va de esta ley, podrán optar por beneficiarse por !a

disposición que represente mayores ventajas económicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen 
. 
de condominio, por los

derechos de cajón de'estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional:

'1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:

$120.01
$s4.11

$122.12

$1 15.78

$178.95
$142.08

$242.13
$157.33

b) Plurifami liar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plu rifamiliar vertical:

Densidad mínima:
Plurifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercig Y servicios:
a) Barrial:

4.-
a)
b)

$167.48
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud l:resentada por el Ayuntamiento de Techaiuta de

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley f,s para ejercicio fiscal 2026, I ntolej

1357/LXIV
DEPENDEN etÂ

b) Central: $178.56
c) Regional: $204.23
O) Servicios a la industria y comercio: $181 .07GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Equipamiento Y otros:

SECCION SÉPflMA
De los Servicios Por Obra

$109.47
$212.68
$231.60
$200.01

Artículo 55. . Las personas físicas o jurídicas que requ¡eran de los

que a continuación se mencionan para la realización de obras,

previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

$e.46
$13.66
$27.36
$37.91

$12.62
$14.72
$29.42
$42.0e

servlclos
cubrirán

TARIFA

L por medición de terrenos por la dependencia municipal de obras públicas,

por metro cuadrado: $ 1'00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos, para [a

instalación de tomas de agua, descargas o reparación servicios de

cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargasl

a) Por toma corta (hasta tres metros)

'1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:
b) Por toma larga, (más de tres metros): $29.47

$7.38
$12.64
$22.11

1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:
c) Otros usos por metro lineal:
1.- Empedrado o Terracería:
2.- Asfalto:
3.- Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico:

La reposición de empedrado o pavimento se realizará exclusivamente por la
ãütoiiããO-runi"¡pál, la cual se'hará a los costos vigentes de mercado con
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud

Montenegro, Jalisco, que tiene por obleto aprobar
1357/LXIV.

presentada Por el AYuntamiento de Techaluta Ce

e.lerclclo fiscai 202ô, lnfolejsu Ley oe ln

DEPENDENCIA

cargo al propietario del inmueble para quien se haya solicitado el permiso, o

de i-a perðona responsaþle de la obra.

lll. Las personas físicas o jurídicas que soliciten autorización para

construcciones de infraestructura en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a la siguiente:

l.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho: 
TARIFA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

a) Tomas Y descargas:
Uj Comunicación (télefonía, televisión por cable, internet, etc.):

c) Conducción eléctrica:
oi Conducción de combustibles (gaseosos o líquidos): $156.09

2.- Líneas visibles, cada conducto, por metro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, internet, etc.): $2-1'06 
-

914.72b) Conducción eléctrica:

3.- por el permiso para la construeción de registros o túneles Ce servicio:

Un tanto del valor comercial del terreno utilizado.

SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios de sanidad

$1 10.52
$10.54
$1 10.54

Artículo 56.. Las personas físicas o jurídicas que requieran 
- 
de las

autorizaciones .ottuupondientes y/o servicios de sanidad dentro y fuera de

los cementerios nlunic¡pales, en los casos que Se mencionan en esta

secc¡ón pagarán los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:

L lnhumaciones y reinhumaciones, por cada una:

a) En cementerios municipales: $82'89
Oj fn cementerios concesionados a particulares:$119.42

ll. Exhumaciones, Por cada unal

a) Exhumaciones Prematuras
b) De restos áridos:

lll. Los Servicios cle cremación causarán, por cada uno, una cuota: 9627 '22

lV. Traslado de cadáveres fuera del municipio, por, cada uno: $218'64
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisccl, que tiene por obleto aprobat su Ley de lng.resos

13s7lLXtV. NUME

/ryuntamiento de It¡ta de
, lnfoïej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

para ejercicio

DEPENDENCIA

SECCIÓN NOVENA
Del Servicio de LimPia,

Recolección, Tras lado, Tratam¡ento

Y DisPosición Final de Residuos

Artícuto 57.. Las personas físicas o jurídicas, a quienes se pr

Servicios que en esta Sección se enumeran de conformidad cor

reglamento en la materia, pagarán los derechos correspondientes

a la siguiente

Por recolección de basura, desechos o desperdicios -np pel¡{

esten los
rlaleyy
conforme

TARIFA
lrosos en

$10.61
vehículos del ayuntamiento en los términos de lo dispuesto erì los

reglamentos m unicipales respectivos, por cada metro cúbico

ll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológico-infecciosos, prev¡o dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del ayuntam iento, por cada bolsa de Plástico

de calibre mínimo 200, que cumpla con lo establecido en la NOM-087-

ECOLiSSAI -2OOO s174.72

Vl. Por perrnitir a particulares que utilicen los tiraderos rnunicipales, por cada

metro cúbico s25.25

Vll. Por otros Serv¡cios similares no especificados en esta sección: $0
SECC|ÓN DECIMA

lll. por recolección y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biológicos infecciosos, prevjo rjictamen de la autoridad

correspondientJen vehícuios del ayuntamiento, por cada recipiente rígido

de pólipropileno, que cumpla con lo establecido en le

NOM-087- ECOL/SSA1-2000

a) Con capacidad de hasta 5.0 litros: 919'31
O) Con caþacidarl <le más de 5.0 litros hasta 9.0 litros: $72'.-!3

.j Con cabacidad de más de 9.0 litros hasta 12.0litros: $120.01

O) Con caþacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros:$189.50

lV. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez que se haya agotado el proceso cie notificaðión

corrêspondiente de los usuarios obligados a mantenerlos limpios, quienes

deberån pagar el costo del servicio dentro de los cinco días posteriotes a su

noi¡t¡caciOnlpot cada metro cúbico de basura o desecho ' de $20'27

v. cuando se requieran servicios de camiones de aseo ?1l9tT,u exclusiva,
$284'21por cada flete:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

ft¡o{çlç-glo, Jalisco, <lue tiene por objeto aptobar su Ley de lngresos

1357/LX|V.

Ayuntamiento de Tech' ta de
lnfoþpara ejercicio fiscal 2026

DEPENDENCIA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO'
TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE AGUAS

RESIDUALES.GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Artículo 58. Las Personas físi s o jurídicas, Propietarias oca

la tarifa mensual establecida en esta ley

a) Casa habitación unifamiliar o departamento:

1.- Hasta dos recámaras Y un baño:
2.- Por cada reÇán'ìara excedente:
3.- Por'cada baño excedente:

cle

SC

v
inmuebles en el municipio de Techaluta de Montenegro, Jalisco, q

beneficien directa o indirectamente con los serv¡cios de agu

alcantarillado, que el ayuntamiento proporc¡ona, bien porque recl ban bos

o alguno de ellos o Porque Por el frente de los inmuebles que Posean,

alguna de estas redes, cubrirán los derechos correspondientes, a

Artículo 58 bis.. Los servicios que el municipio proporciona d

sujetarse a alguno de los siguientes regíntenes: servicio medido,

no se instale el medidor, al régimen de cuota fija'

de
yen

Artículo 58 ter.. Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en de

cuota fija como las de servicio medido, serán cle dos clases: domé S,

aplicadas a las tomas que den serv¡c¡o a QASA habitación; y no do Câ,

aplicaclas a las que hagan del agua un uso distínto al doméstico, Ya sea total

o parcialtnente.

Artículo 58 quater.' Servicio a cu ota fija.- Los usuaiios que estén bajo este

régimèn, deberán de efectuar, en los primeros 15 días del bimestre, el

correspondiente a las cuotas men
características del predio, registrado e
cJeterminen por la verificación del mi

sección.
l.' Servicio doméstico:

suaies aplicables, conforme a las

n el padrón de usuarios, o las que se

smo, conforme al contenido de esta

.TARIFA

$85.00
gtz.zs
$15.e5

El cuarto de servicio se considerará recâmãra y el medio baño. Gomo baño

incluyendo los casos de los demás incisos.

b) vecindades, con vivienda de una habitación y serv¡cios sanitarios

comunes:

$2C2.36
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Dictamen de
Montenegro, J
1357/LX|V.

Decreto que resuelve la solicitud
alisco, que tiene por objeto aprobar

presentada Por el A\runtatnienTo de .de

su Ley de I eiercicio fiscal lníolej

DEPENDENCIA

2.- Por cada vivienria excedente de ocho:

ll. Servicio no doméstico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios,'conventos.

cåsas de huéspedes y similares con facilidadqs para

pernoctar

1.- Por cada dormitorio sin baño:
2.- Por cada Cormitorio con baño privado:

3.- Baños para uso común, hasta t¡es salidas o muebles:

Cacla múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un

baño.

.43

.65
1.09

3

79
9i

192.10
56

$142.05

1

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
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Los hoteles de paso y negocios similares pagarán

las cuotas antes señaladas con un incremento del 60%.

b) Calderas:

De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 HP:
De 101 HP hasta 200 HP
De 201 HP o más:

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora

1.- Con equipo de purificación y Íetorno, por

capacidad: .

Los locales destinados únicamente a la distribución de las pr"endas serán

considerados como locales comerciales.

d) Albercas, chapotqaderos, espejos cle agua y similares:

cada metro cúbico de

$ 2.83

2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estima:'á el consltmo de ?gYa'
tomando en cuenta la capacidad multiplicada por cuatro veces para calcuiar

el costo de consumo **nruul y determinar en ese sentido el pago bimestral
Página 57 tle 99
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Montenegro, Jalisco, que tipne por objeto aprobar su Ley derlngr.g'sos
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

al multiplicarlo por dos (2), ccn base en la tarifa corresponcjiente a'servicio

medido en el renglón de no doméstico.

Para efectos de deternlinar la capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargadc de la Hacienda Municipal, o quien él designe, y un

servidor del área ãe obras públicas del ayuntamiento, verificarán físicamente

la m¡sma y clejarán constancia por escr¡to de ello, con la finalidad de acotar

el cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido. En caso de no uso

del depósito los servidores men¿ionados deberán certificar tal circunstancia

por esbrito considerando que para ello el depósito debe estar siempre vacío

y el llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, detenninará el

ôobro bajo las modalidades de este inciso d)'

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $1'¿S f) Fuentes

en todo tipo de Predio: $22'06 : .:

Es obligatoria la instalación db equipos de retorno en cada fuente. Su

violación se encuadrará en lo dispuesto por esta ley y su reincìdencia podrá

ser motivo de.reducción del suministro del servicio al predio;
:

g) Oficinas y locales comerciales,.por cacla uno; $25'13

se consideran servicios sanitarios privatlos, en oficinas o locales'

i:ilïlï'::''3;:"r:ffen en su interior y sean para use excrusivo de

quienes ahítrabajen y éstos no sean más de diez personas;

Z.- CuanOo sean para un piso o entre piso, siempre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.- Servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles: $44'95

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas; Fregaderos de cocina'

tárjas"para lavado de lozä, lavadoras de platos, barras y similares, por cada

una de estas salidas, tipo o mueble: $105'15

i) Servicios sânitarios dê uso público, baños públicos, clubes deportivos y

similares: ,

1.- Por cada regadera:

2.- Por cada mueble sanitario: . . . q11 ?9
3.- Departamento de vapor individual:$67'33
a.- Deþartamento de vapor general: $44'96

I l',' ,.. " 
. -' ;'

$61.32
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Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto.aprobar su Ley Oe 1n9.19¡9¡

1357/LX|V. NUME

Ayuntarnientc rie T
para ejercicio fiscal

ificará

luta de
lnfolej

^tal

SE

eal

DEPENDENCIA

n también servicios sanitarios de uso público. los que

público asistente a cualquier tipo de predio, exce

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
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Se considera
serv¡c¡o del
habitacional;

k) Para
estimará

j) Lavaderos de vehículos automotores:

1 .- Por cada llave de presión o arco: $281'86
2.-Porcada PulPo: $382'23

usos industriales o comerciales no señalados

el consumo de las salidas no tabuladas y se cal
expresam nte,

uso y características del Predio.
ðu"áOo exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un

tarifa que resulte;

Cuando el consumo
cantidad estimada Pa

de las salidas menc¡onadas rebase el dob

de la

de la
r.rctivo,

rA USC)
ra uso doméstico, se consid erará Gomo uso prod

y deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que pa

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1.- Usos productivos de agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: 911.25
2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal, por metro

cúbico: $3.45

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos Y zahúrdas, Por cabeza
b) Granjas, por cada 100 aves:

$7.13
$8.16

lll. Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengan tomas instaladas, pagarán

mensualmente:

1.- Predios baldíos
2.. SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME

$73.43

b) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarátr el 50%

Oä lo 
"órt"rpondiente 

a la cuota señalada en el inciso a).

c) En las áreas. no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

ãícltarittado pagarán cpry,o lotes baldíos estimando la superfioierlî"tli.ii,
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de Deereto qr:e resuelve la solicitud presentada Por el Ayuntarnientc de

Monte ro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lng resos para ejercicio fiscal

1357 N úmen
DEPENDEN

fondo máximo de 30 metros, quedando el excedente en la categorí1

del s cto

d) predios baldíos ProP iedad de urbanizac¡ones legalmente

L¡na bonificación del 50% de las cuotas anter¡ores en tanto

tra itida la posesión a otro detentador a cualquier títtllo' mome nto a

del I cubrirán su cuota.

e) La urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la

de nexión a la red del sistema y tendrán ob ligación de e

mente una relación de los nuevos poseedores de los prediosbim
la

En

alización de su padrón de usuarios.

de no cumplirse esta obligación se suprimirá la bonificación a

IV amiento de la infraestrttctura básica existente:

U izaciones o nuevas áreas que demanden agua potable, así

entos en su uso en zonas ya en senlicio, además de las

com mentarias que para el caso especial se requiera:

1.- U anizaciones y nuevas áreas por ut'ba nizar:.

a)P otorgar los servicios e incrementar la infraestructura cle ca v

izacion, por metro ctladrado vendible, por una sola vez: $24.52

b)

c)
de
$s

incrementar la infraestructura de captación, cr¡nducción v
ciealeja

supe
de aguas residuales, por una sofa vê2, por metro cuadrado

vendible: $24.58

r

U

áreas de origen ejidal, al ser regttlarizadas o incorporadas al servicio

à yø alcantãrillado, p4g"rán pòr una sola vez, por metro cuadraCo:

propietario de precJio urbano debe haber paga.do, en su oportunidacl,

lecido en los incisos a y b, del numeral 1, anterior'

1

cJ)

lo
o

V. TOCALIDADES:

La tarifa mínima en cada una de las localidades del MÙnicipio ser'á la

siguiente:

$ 8ù.00
$ 80.c0

SAN M]GUEL DEL ZAPOTE
ANOCA
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El cobro de las tarifas cliferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera mun¡cipal, guardando las proporciones que correspondan por la

diferencia entre la tarifã de la localidad y de la cabecera municipal'

Artículo 58 quinquies.. Derecho por conexión al servicio:

Cuando los usuarios solic¡ten la conexión de su pred'ro ya urbanizado con los

servicios de agua potable y/o alcantarillado, deberán pagar, aparte de ia
mano de obra y materiales necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1'- Toma de 112": $86'1'00

Cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificailos anteriormente,. los servicios se

proporcionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue'

tomando eh cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 58 sexies' Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen deberán hacer el pago en los

siguientes 15 dias de la fecha de facturación bimestral correspondiente.

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determinen

la utilización clel régimen de servicio medido el costo de meclidor será con

cargo al usuario

Cuando el consumo mensual no rebase los 15 m3 que para uso doméstico

mínimo se estima, deberá el usuario de cubrír una cuota mínima mensual de

$55.94 y por cada metro cúbico excedente, conforme a las siguientes: 
.

TARIFAS

DEPENDENCIA-

$ s.gz
$ 6.11

$ 6.30
$ 6.75
$ 6.e4.

$ 7.13

16-30m3
31 -45m3

46-60m3
61 - 75 rn3

76-90m3
91 m3 en Adelante

Cuando el consumo mensual no rebase los 25 m3 que para uso l'lo

Jonr¿rti"o mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima
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Ayuntantiento de Techa cie
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a,

glo ES

DEPENDENC

mensual de $85.42 y por cada metro cúbico excedente'

siguientes:

át
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ARI

26 - 40 m3 $ 6'20

ii - sã '' 
$ 7'08

so - ió rt $ 6'gz

ii - äã ;' $ 7'13

äo - iqo 'u ,o f í,,i101 m3 en adelante

Artículo 58 septies.- Se aplicarán, exclusivamente, al renglón {e
drenaje y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

L Todo usuario deberá estar comprendido en alguno' de los fen
tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizad

industrial, deberá ser contratado eI servicio bajo otras bases

ampara la disponibilidad técnica del servrclo para casa habitación u¡nifami lar,

a menos que se haya especificado con la dependencia murniciPal e 1[ca da

de su prestación, de otra manera, DOr lo que en caso de de

departamentos, ccndominios Y unid ades habitacíonales de tiPo lo

demanda requerida en litros Por segundo, sobre ia base del

$3,306.12 pesos Por litro Por segundo, además del costo de laciones

complementarias a que hubiera lugar en el momento de la ción de

su regularización al ser detectado;

lll. En los predios sujetos a cuota fija cuando, a-través de las insp

domiciliarias se encuentren características diferentes a las qt

registradas en el padrón, el usua¡io pag.ará las diferencias que

adãmás de pagar las multas correspondientes;

lv. Tratándose rle predios à los que se les proporçione servicio a cuota fija y

el usuario no estb de acuerdo con los datos que arroje la verificación

efectuada por la dependencia municipal encargada de la prestacìón del

servicio y sea posible técnicamente ta instalación dç mediclclres, tal situación

se resolverá con la ínstalación de éstos; para considerar el cobro colÏo

servicio medido.

v. Los propietarios de todo predio de uso'no industrial por.cuyo fl'ente'o

cualquier colindancia'pasen *¿"t únicamente de drenaje, y hagan tlso del

;;itù, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable poi" las

anteriores tarifas; pági'a 62 cre 99

or al beneficiario de los servi OS,

la
de

ecciones
¡e estén
resulten
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SECRETARíA
DEL CONGRESO

Vl. Cuando un predio en una urbanización u otra área urbanizada demanCe

agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para uso

hãbitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a

razón de $3,411.84 pesos por litro por segundo, además del costo de las

instalaciones complementarias a que hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en su oportun¡dad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del

agua se encuentra al corriente en el momento de autariz.ar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuar¡o sea una institución cons¡derada de beneficencia

social en los términos de las leyes en la rnateria, previa petición expresa, se

le bonificará ala tarifa correspondiente un 50%;

lX. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean domésticos

o no domésticos,'se vigiìará por parte de éste que se adopten las medidas

de racionalización, obligándose a los propietarios e cumpl¡r cgn las

disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

X. euienes se beneficien directamente con los servicios de agua y
alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20o/o sobre los derechos que

óirårp"nO"n,'.,iyo producto será clestinado a la construòción, operación y

mantenimiento de coiectores y plantas de tratamiento de aguas.residuales.

para el control y registro diferenciado de este derecho, êl ayuntamiento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. LA

cuenta bancaria serå exclusiva para el. manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

Xl, euienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalmente el 3% de las cuotas antes mencionadas, cuyo produçto de

dicho servicio, será destinado a la infraestructura, así como al

mantenimiento de las redes de agua potable existentes

para el control y registro diferenciado de este derecho, el ayuntam.iento debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección. La

cuenta bancaria serå exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan.

de este derecho, que efectúen el pago,

eh una sola exhibición se les concederán las

DEPENDENCIA-

Xll. A los contribuYentes
correspondiente al año 2026,
siguientes reducciones:

a) Si efectúan el pago anteç del día 1o de marzo del año 2026, el 15%'
Página 63 <le 99
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b) Si efectúan el pago antes del día lo de mayo del año 2026, el5%'

Xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, pensionados, personas

con discapacidad, viudos, viudas o que tengan 60 años o más, serán

beneficiados con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en esta

sección se señalan, pud¡endo efectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición lo correspondiente al año 2026-

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada, tratándose

exclusivamente de casa habitãción, para lo cual los beneficiados deberáll

entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos como pensjolqdo,.jubilado o persona con

díscapacidad expedido põr institución oficial del país y de la credencial de

elector.

b) cuando se trate de personas que tengaf 60.años o más, cop¡a de

identificación y acta de nacimiento que acredite la edad del contribuyente.

c) cuando se trate de mujeres v¡udas, copia de acta de matrimonio y acta de

defunción

d) Copia del recibo Que acredite haber pagado el servicio del agua hasta el

sexto bimestre del año 2024.

e) 'En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato doncle se

eipecifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble.

A los contribuyentes personas con disÇapacidad, se le otorgará el beneficio

s¡empre y cuaîdo suitan una discapacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispuestó por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo' Para tal efecto,

la Hacienda Municipal practicará a través de la dependencia que ésta

designe, examen médico para determinar el grado de discapacidad, el cual

serigratuito, o bien bastará la pru"entación de un certificado que lo acredite

expedido por una institución médica oficial.

XlV.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua. potable y

alcantarillado, acredite eidelecho a más de un beneficio, solo se le otorgará

el de mayor cuantía,

[-os derechos por el abastecirniento del agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición final de aguas residuales, se

pagarán conforme a las cuotas y tarifas que aprueben los-.Consejos
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Tarifarios Þ/unicipales o los organismos operadores, en los términos de lo

dispuesto por la Ley del Agua þara el Ëstado de Jalisco y sus Municipios, y

de ta Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco.

SECCION DÉC¡MO PRIMERA DCI RASTTO

Artículo 5g.- Las personas físicas o jurídicas que pretencian realizar la

malanza cle cualquier clase de animales para consumo humano, ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes' aroro,

Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada Por el AYu ntanriento de l'eshaltlta

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar'su Ley de para ejercicio fiscal 2026,

1357/LXIV
DEPENDENCIA

1. Por la autorización de matanza de ganado

a) En el rastro municipal, por cabeza de ganado:

1.- Vacuno: $52'35
2.- Terneras: $29'60
3.- Porcinos: $27 '33
4.- Ovicaprino y becerros de leche:$11 ?!
5.- Caballar, mular Y asnal: $t t.gZ

b) En rastros ccnces¡onados a particulares, incluyengo, utFb]?9'T11:u
1t.¡ i., por cabezade ganado, s'e cobrará el 50% de la tarifa señalaala en el

inciso a).

c) Fuera del rastro municipal para consumo familiar' exclusivamente:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza: $52.36
2.- Ganado porcino, por cabezal $27.32
3.- Ganado ovicaprino, por cabeza:$14.77

ll. por autorizar la salida de animales- del rastro para envíos fuera clel

Municipio:

a) Ganado vacuno, Porcabeza: $4'54
bj Ganado porcino, por cabeza: $4'54
cj canado ävicaprino, por cabeza: $4'54

lll. Por aulorizar la introducción de ganado eilrastro,'en horas

extraordinaria:
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1357/LXtv. . NUMERO

DEPENDENCIA

a) Ganado vacuno, Por cabeza:
b) Ganado porcino, Por cabeza:

lV. Sellado de inspección sanitaria:

a) Ganado vacuno, Por cabeza:

b) Ganado porcino, Por cabeza:
c) Ganado ovicapr¡no, Por cabeza:
Oi Oe pieles que provengan de otros munic¡p¡os:

1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.-De ganado de otra clase, pcr kilogramo:

V. Acarreo de carnes en camiones del municipio

Por cacla res, dentro de la cabecera municipal

Por cada res, fuera de la cabecera municipal:

Por cada cuarto de res o fracción:
Por cada cerdo, dentro de la cabecera
Por cada cerdo, fuera de la cabecera
Por cada fr:acción de cerdo:

g) Por cada cabra o borrego:
h) Por cada menudo:
i) Por varílla, por cada fracción de res:
j) Por cada piel de res:
k) Por cada piel rJe cerdo:
l) Por cada pielde ganado cabrío:
m) Por cada kilogramo de cebo:

Vl. Por servicios que se presten en el interior
del rastro mu.nicipal por personal pagado por el

ayuntamientol

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacuno, por cabeza:
2.- Porcino, por cabeza:
3.- Ovicaprino, Por cabeza:

b) Por el uso de corrales, diariamente

1'- Ganado vacunÐ' Por çabeza:

$s.oo
$4.53GOBIERNO

DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$ 3.36
$ s.so
g 2.27

$1.7e
$1.58

a)
b)
c)
d)
e)
f)

612.54
$25.06
$6.15
$10.20
s17.A2
$4.53
$6.82
$2.26
$7.e8
$3.36
s2.27
$z.zt
$2.27

33
06
57

$zt
$25
s24

$3.35

Página 66 de 99



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pres;entacia por el Ayuntamiento .de Techaluta rje

Montenegro, Jaliscg, qr"-tìunu por objeto aprol>ar su Ley de lngr9..s:s para ejercicic liscal 2026' lnfolej

1357/LX|V. NUMERO

DEPENDENC tÂ

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2.- Ganado porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida de ganado porc¡no, por cabeza

c) Enmantado de canales de ganado vacuno, por cabeza''s14-74

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas e)draordinarias, además cje

lá mano de obra correspondiente, por cabeza"

$6.82
e) Por refr¡geración, cada veinticuatro horas:

1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado porcino y ovicapr¡no, por cabeza"

f) salado de p.,ieles, aportando la sal el interesado, pcr piel:$7.98

g¡ frituta de ganado porcino, por cabeza: $6'82

La comprobación de propiedad de ganado y permiso se

San¡tario, aun cuando aquel no Se sacrifique en el rastro exigirá

municipal.

Vll. Venta de productos obtenidos en el rastro:

s2.73
$4.54

$10.04
$o.zt

$+.s¿
$36.40

a) Pavos:
gallinas:

a) Harina de sangre, Por kilogramo:
b) Ëstiércol, po,t tonelada:

Vlll. Por autorización de matanza de aves, por cabeza:

fiZ.ZA b) Pollos Y

s2.28

Este derecho se causará aún si la 'rnatanza se realiza en instalaciones

particulares; y

lx. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en esta sección, por cada uno, cle: $15.90 a $33.03

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas 
"órruspondientes 

a los servicios, deberán estar a la
vista del público.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del Registro Givil

Artículo 60- Las personas físicas que r:equierarr los servicios del'regist[o

civil, en los términos de esta sección, pagarán previatretlte los clerechos

correspondientes, conforme a la siguiente:
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por ob¡eto aprobar su Ley de ln-S.fg:-o:
NUME1357/LXlV.

.Ayuntamiento de Techaluta' cie

para ejercicio fiscal 2026, lnfile.¡

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:
demás actos, excepto defunciones, cada uno

DEPENDENCIA-

TAR¡F

$231.30 b) Los

$53.00

$301.e5
$582.ô6
$zt,o.t t
$231.30

ll. A domicilio:

a) Matrimon¡os en horas hábiles de oficina, cada uno:

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno:

c) tos demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno:

O) ¡os demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno:

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pag

el derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De cambio de régimen patrimonial en el matrimonio: $185'39

b) De actas de defunción de personas fallecidas fuera del municipio o

extranjero: $466'15

lv. Por las anotaciones marg¡nales de reconocimiento y legitimación d

descendientes, así como de matrimon¡os colectivos, no se pagarán los

derechos a que se refiere esta sección.

"Los registros normales o extemporáneos de nacimiento y el pr¡mer

certificado de inexistencia de registro de nacimiento en caso de ser

necesario tramitarlo serán graluitos, así como ta primera copiia

certificada del acta de registro de nacimie.nto. De igual forya c_uando 'el

registro normal tenga que hacerse heche fuera del horario de o'ficina

por cause de fuerza mayor' esfe será gratuito''

para los efectos de la aplicación de esta sección, los hc¡rarios de labores al

igual que las cuotas 
"ottespondientes 

a los seryicios, ¿sþsrán estar a la

vista del público. El horario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 l":oras.

SEGCIÓN DÉCIMA TERCËRA
De las CERTIFICACIONES

Artículo 61.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán,

previamente, conforme a.la siguiente:

TARIFA
$33.55
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Dictamen de Decreto que resueive la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngr.gsos

13S7lLXtV. NUME

b) En horas inhábiles, Por cada uno:

Xl. Certificaciones de habitabilidad de
construcción, Por cada uno:

Ayuntamienio Ce 'lechaluta de
para ejercicio fiscal 2026, lnfolej
Þrì

c cop¡as
$63.58

$e1.82

inmuebles, segÚn el tiPo de

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDEN

ll. Expedición de certificados, certificaciones, constancias

certificada, lnclusive de actos del registro civil, por cada uno:

lll. Certificado de inexistencia de actas del registro civil, por cada uno:

$e0.00
lV. Extractos de actas, por cada uno: $90'00

V. SE DEROGA

Vl. Certificado de residencia, por cada uno: $63'5e

\¿ll. Certificados de residencia para fines de naturalización, regular¡zación de

situación migratoria y otros fines análogos, por cada uno: $139.49

Vlll. Certificado médico prenupcial, por cada una de las partes: $82.96

lX. Certificado expedido por el médico Veterinario zootecnjsta, sobre

actividades del rasiro munìcipal, por cada uno, de: $209'32

X. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a¡ fn horas hábiles, por.cada uno: $44'15

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

s22.94
$26.46
$51 .1e
s54.72

Xll. Expectición de planos por la clependencia municipal de obras públicas,

por cada uno: $37.08
Xlll. Certificación de planos, por cada uno: $63.58

XlV. Dictámenes de usos y destinos: $1 ,145.25

XV. Dictamen de lrazo, usos y destinos $2,291.64
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Dictamen ce Decreto que resuelve la soliciiud presentada por el Ayu ntanriento de'

I'rlontenegro, Jalisccr, que tiene por ol"¡ero aprobar su Ley de lng resos para ejr:rclcio fiscal , ltifciej

1357/LXIV N ú

DEPENDENCIA

XVl. Certificadq de operatividad a los establecimientos
presentar espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto e

fracción Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 Persorras: $612'70
ni Oe más de 250 a 1,000 personas: $695'66
ci De más de 1 ,000 a 5,000 personas: $937'15
O¡ Oe más cle 5,000 a 10,000 personas:$1,940'47
e) De más de 10,000 personas: $3,831 '54

nei a lcl

a
J,

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

XVll. De la resolt¡ción administrativa derivada del trámite del divc¡-rci<:

administrative $1 25.37 
:- --- ' -

xvlll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstos, en esta

r".ðiOn 
"rusarán 

derechos por cada uno: $45'92

Los documentos a que alude el preSente artículo se entreç¡arán etr un plazo

de 3 días contaclos a partir del día siguiente al de la fecha de

recepción de la solicitud acompañada del recibo de pago correspondie.nte'

n peticiOn del interesado, cJichoS documentos se entregarán en un plazo no

*åyot de 24 horas, cobrándose el doble cle la cuota correspondiente'

"É.:,fii?3Ï*roDe los Servicios
de Catastro

¡ | t-^ ---.Artículo 62- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los servicios de

la dirección o årea de catastro que en esta sección se enumeran,

fagàran los derechos correspondientes conforme a las siguíentes:
TARIFAS

l. Copia de planos:
a) De manzana, por cada lámina: $t07'68
bi plano generai de población o de z.ona calastr,al, por cacla lánlina: $148.33

"í 
O" planã o fotografía de ortófono: ' 9231'29

cl) Jlego de piunor, que contienen las tablas de valores unitarios de

térrenos y construcciones de las localidades que comprendan el municipio:

$466.15

Cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se solicitelr en

Japul denominado madurc, se cobrarán además de las cuotas previstas

beo.oo
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presen'racla .por el

Montenegro, Jaliscc, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

i ssTiLXlV. NU ME

Ayr"rntamierrto .ie. Tetchaluta de
para elercicio fiqcal iC26, lnfolej

$60.00
$60.00
$s8.77

DEPENDENCIA

ll. Certificaciones catastrales

a) certificado de inscripción de propiedad, por cada predio: $110'00
COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Si además se solicita historial, se cobrará por

Antecedentes acl icionales:

b) Certificado de no-inscripción de propiedad:

c) Por certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

A los pens¡onados, jubilados, personas con discapacidad y los qr're obtehgan

algún crédito Oet íÑnOruAVlT; o de la Dirección de Pensiones del Ëstado,

qrie soliciten los servic¡os señalados en esta fracción serán beneficiadcs con

el So% de reducción de los derechos correspondientes:

lll. lnformes

a) lnformes catastrales, por cacla predio: $tt5'88

OÍ fxpeOición de fotocopias del microfilme, por cada hoja q45 89

"j 
tntàttus catastrales, por datos técnicos, por cada predio:$93'49

lV. Deslindes catastrales:
a) Por la expedición cle cleslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.' De 1 a 1,000 metros cuadrados: $139'49

2.- De 1,000 rnetros cuadrados en adelante se cobrará la cantidaci ¡ntÇrior,
más por cada 100 metros cuadrados o fracción excedente: $5'27 I

b)PorlarevisiÓndedeslindesdeprediosrústiccs:

1 .- De 1 a 10,000 metros cuadrados: $231'30

2.- De más cle 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados: $337.23

3.- De más de so,ooo hasta 100,000 metros cuadraclos:$437.81

4.-De más de 100,000 metros cuadrados en adelante: $557.96

c) por la práctica de deslindes catastrales realizados por el área_,]e catast-rc

erí predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 210 veces ia

tarifä anterior, nláS en Su caso, los gastos correspondientes a '¡iáticc¡s ciel

personal técnico que deberá realizar estos trabajos'

. : Þ,i¡lino ll tle 9f)



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aorobar stt Ley de lngresos

13S7lLXtV. NUME

Ayuntami,.;ntc¡ de f
para ejercicic fisca!

DEPENDENCIA

ech de
lnfLdlej

nctso

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. Por cada dictamen de valor practicado por el área de catastro:

$512.07a) Hasta $30,000 de valor:

b) De $ 30,000.01 a $ 1'000,000.00 se cobrará la cantidad de

anterior, más el 2 al rnillar sobre el excedente a $30,000'00

c) De $1'000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del i

anterior más el 1.6 al millar sobre el excedente a $1'000,000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobrará la cantidad del inciso antericr

m¿s el 0.8 al millar sobre el excedente a $5'000,000'00'

Vl, Por la revisión y autorización del área de catastro, de cada avalúo

pract¡cado por otras instituciones o valuadores independientes au_torizados
$13e.4epor el área de catastro:

Vll. No Se causará el pago de derechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificãciones, copias certificadas o informes se expidan

poi l"r autoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las gue estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo,

tós penates o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orclen pellal y se

expidan para eljuicio de amParo;

c) Las que tengan por objeto probar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil provenientes de delito:

d) Las que se expidall para juicios de alimentos, cuando sean solicitados por

el acreedor alimentista.
e) Cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

cålebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social,

o la Comisión para la Regularización cle la Tenencia de la Tierra' la

Ferleración, Estado o MuniciPios.

Estos documentos se entregarán en un plazo rnáXimo cJe 3 días, cc¡ntados,a

fartir del día siguiente de récepción de la solicitud, acompañada del recibo

cle pago correspondiente.

A solicitud del interesacjo, clichos documentos se entregarán er-l un pla;zo rtcl

rn"yot a 36 horas, coL¡ránclose en este caso el doblr: de la c'tiota

correspondiente:
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Dictamen de Decreto.que resuelve la solicitud þresentäda por el Ar/untamieirtc cle J'echaluta úe

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto uproOu¡. lu tey de lnþr-esos para eiercicio fiscal 2C?ô' Intolcj

1357/LXtv. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

SECCIÓN
DÉCIMA QUINTA

SERVIGIoSPRESTAÐoSPoRLASAUToRIDADESDE
SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD

Artículo 62 bis. Es objeto de este derecho los servicios prestacos por el

Municipio en materia cle Seguriclacl Pública, Tránsito y Vialidad' de

conform¡dad con lo dispuesto pòr esta Ley y demás ordenamientos legales

aplicables en la materia.

Artículo 62 ter. son sujetos de este derecho las personas físicas o rnorales

que soliciten y/o utilicen la prestación de los servicios mencionados en el

artículo anterior.

Artículo 62 quarter. La prestac¡ón de servicios de seguridad pública

solicitados por los particulares, causarán derechos y se liquidará de

conformidad con las siguientes ctlotas:

La prestación de este servicio estará sujeto a la clisponibilidacl cle elenrentos

que el H. Ayuntamiento pudiera tener, al momento de gue la persona física o

moral solicite el servicio.

CAPíTULO TERCERO DE OTROS DERECHOS $ECC¡ÓN
úmcn

De los Derechos no
Especificados

Artículo 63.- Los otros serv¡c¡os que provengan de la autoridacl munic¡pal'

que no contravengan las disposiciones'del convenio de coordinación.Fiscal

en materia de deréchos, y que no estén previstos en este título, se cobrarán

r"gún la importancia del servicio que se preste, conforme a la siguiente:

T/\RIFA

l. Servicios que se presten en horas hábiles, por cada uno, de: $0'00

ll. Serviciot qri" se preqten enùoras inhábiles, por cada uno, de: $O'OO
Página'i3 dc 99
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar s.u ley de lngre.sos

1357/LXtv. NUME

Ayuntamientcr de T

para ejercicio fisoal
de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

2026, lnfolej

DEPENDEN

lll. Servicio de poda o tala de árboles'

a) Poda de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $835'16

Oi poOu de árboles de más de 10 metros de altura, por cada uno: $1,064'

c) Derribo de árboles de hasta 10 metros de altura, por cada uno:

$1,439.06
å¡'oeniOo de árboles de más de 10 metros de altura, por cada

uno: $1,668.33

Tratándose de poda o cler¡'ibo de árboles ubicados en la vía Pública, q

representen urì riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su Persc'

bienes, así como Para la infraestructLlra de los servicios públicos insta

previo dictamen de la dependencia respectiva del municiPio, el servicio

gratuito.

e) AutorizaciÓn a particulares para la poda o derribo de árboles,

dictamen forestal Oé la dependencia respectiva del municipio $ZSl '

p

Artícuto 64.. Los ingresos por concepto de accesor¡os derivados por,la falta

¿ã pago de los dereihos señalados en este Título de Derechos, son los que

Se perciben por:

lv. Explotación de estacionamientos por parte del municipio; y

V. Para los efectos de este artículo, se consideran como horas háb

comprendidas de lunes a '/iernes, de 9:00 a l5:00 horas'

CAPíTULO CUARTO
los Acc.esor¡os de los 

:

Derechos

as

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco' en vigor'

ll. Multas;
iii. i'ì"i"å"'; :

lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones
Vl. Otros no especificados.
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Dictamen de Decreto que res;uelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngr.esos

1357/LXtv. NUME
para ejercicio fìscal 2026,

DEPENDENC

Artículo 65.- Dichos conceptos son accesorios de los clerechos y participa

de la naturaleza de éstos.

Artículo 66.- Multas derivadas del incumplimi ento en la forma, fecha

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del Pago de I

derechos, siempre que no esté considerada otra sanción en las dem

disposiciones establecidas en la presente ley, sobre el créclito onritido, C

10% al 30%

Así como por la falta cle pago cle los derechos señ alados en el artículo

fracción lV, de este ordenamiento, se sanclona rá de acuerdo con

Reglamento resPectivo Y con las eantidades que señale el ayuntamten

previo acuerdo de aYuntam iento;

Artículo 67.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créd

fiscales derivados por la falta de pago

presente título, será del 1% mensual.

Artículo 68.- Cuando se concedan P

Ayuntamientc, de fecþaluta. e

de los derechos señalados en

AS

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

lazos para cubrir créditos fisca

derivados por la falta de pago de los de rechos señalados en el P

título, la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C.P'P.), dei

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 69.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la fa

de pago de lgs deiechos señálados en el presenle título, se cubrirán a

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a I

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago cle créditos fiscales, n0

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municip.9l, *l 5% sin que su importe

,å" tunor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de l.a cabecera municipal el 8Yo, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:
t-as dil"þencias dè emËargo, así como las de, remoción del deudor como

depositãrio, que impliquen extracción de bienes:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el5%; Y'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobarsu Ley de lngrcsos

i3s7ltxtv. NUME

Ayuntarniento Ce'l-ech

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

para ejercrcic fiscal 2026'

DEPENDENCIA

b) crrando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,

lll. Los demás gastos que Sean erogados en el procecjirniento,

reembolsados al ayuntamiento por los contrih¡uyentes.

El cobro de honoiarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

excederá de los siguientes límites:

q Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por requerirnientos no satisfechos dentro de los plazgs

legales, de cu¡,e posteiior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de t'/edid[ 
.y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del de{dct'

como depositario, que impliquen extracción de bienes:

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente, en ningún

caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen ]?t
autoridades estatales, en uso de las facultacles que les hayan si{o

conferidas en virtud del convenio celebrado con el ayuntamiento para la

administración y cobro de diversas contribuciones nrunicípales, se apticalá la

tarifa que al efecto establece el código Fiscal del Ëstado.

TíTULC QUINTO PRODUCTOS
CAPíTULO PRIMERO

DE LOS PRODUCTOS DE TIPO
CORRIENTE

SECCIÓN
PRIf'IERA

Del uso Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes
de Dominio Privado

Artículo 70.- Las personas físicas o juríclicas que tomen en arrendamiel'ìto o

;;;ió. iooã cråqe de bienes profi"dad del municipio de dominio privaclo

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes'
TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el ipterior de rnercados de dominio privado,

por metro cuadraCo, mensualnlente, de: $58'86

ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio privaclo, por

metro cuadrado mensualmente, de: $88'43
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Dictamen de Decreto que resuelr,e la. solicitud presentada.

Montenegro. Jalisco, que tiene por objeto aproioar su t-e¡l de I

1357/LXlV.

po¡- el Aytlntaniiento de Techaluta de

ngresos pãrar eiercicio fìscal 2026, lnfolaj

NUMER

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA

lll. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos cle domirr

privado, por metro cuadrado, mensualmente, de: $67'39

lv. Arrendamiento de inrnuebles de dominir: privado para anu

eventuales, por rrìetro ctladrado, diariamente:

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio

permarìentes, por metro cuadrado, mensualmente' de:

Artículo 71.- Él importe de las rentas o de los ingresos Por las concesl

ô

privado Para

$14.59

anuncl
$27.36

de otros bienes muebles o inmuebles, prop iedad del mr"rniciPio cie

privado, no especificados en el artículo anterior, será fijado en los conira

respecti'ros, Previo acuerdo del ayuntamiento y en los términos del a rtículc

180 de la LeY de Hacienda Mun icipal

ro

Artículo 72.- E-n los casos de traspaso de giros instalados en loca¡es oe

piopiàouo municipal de dominio privado, ef ayuntamiento se reselva la

facultad de autorizar éstos, med¡ante acuerdo del ayuntamiento.' y fijar los

productos correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los

artículos 76 y 85, fracción lV, segundo párrafo de esta ley, o rescindir los

convenios que, en lo particular celebren los interesados.

.Artículo 73.- El gasto de luz y fueua motriz de los locales arrencados de

;;ffi prVaOã, äerá calculadô de acuerdo con el consumo visible de caCa

uno, y se acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo 74.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propied.acl

oäi rr.¡.ipio oà dc¡minio privado, [agarán los productos correspondientes

conforme a la siguiente 
TARIFA

l. Ëxcusados y baños públicos en bienes de dominio privado, cada Vez que

Se usen, excepto por niños menores de '12 años, los cuales Quedan exentos:

$3.52

Í1. Uso de corrales en bienes de dominio privado paia guardar animales que

traÀsiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente' por
$35'30cada

A.rtículo 75.- El irnporte de los producfos de otros bienes muebles e

innluebles del municipio de clominiò privàdo no especificeldo en el artícuio

anterior, será fijado en los contratos respectivos, previa aprobac!ó¡ por el

ayuntarniento en io* t¿ttinos cle los reglamentos municipales respecti'/'rs'
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. por el

HÍoÀiun"gto, Jalisco, qué ti"ne po'' objeto aprobar su Ley de lngresos

1357/LXIV. NUME

Ayuntamiento de Techaluta' de
pára ejercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE ]ALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Artículo 76.- La explotación cje los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que SuscriOa el municipio, cumpliendo cQn. los requisitos previstos

en las disposiciones legales y reglamentar¡as aplicables'

SEGCIÓN SEGUNDA
De los Cementerios de Dominio Privado

Artículo 77.-DEROGADO

SECCIÓN TERCERA
De los Productos Diversos

Artículo 78.. Los productos por concepto de formas impresas, calcomanías'

credenc¡ales y oiros medios de identificación, se causarán y pagarán

conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:
a) Para solicitud de licenç¡as, manifestación de giro-s, traspaso y cambios de

clomicilio de los mismos, por iuego: $56'50

Ol Èuru la inscripc¡On o'moOit¡ca-ción al registro de contribuyentes, por juego:

$31.80
å¡ nur" registro o certificación de residencia, po¡ juego: $49.45

ãi pãtu co"nstanciã ãe los actos del registro civil, por cada hoja: $37'ÛB

àj Soti"itrd de aclaración de actas ac1ñinistrativas, una del registro

civil, cada $59.97 :

tj para reposíción de licencias, por cada forma: $45'91

g) Para solicitud de matrimonio-civil, por cada forma:

ì.- Soc¡eOad legal: $45.91
2.- Sociedad conYugal: $45.91

3.- Con separación de bienes: $45'91

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo:

1. Solicitud de divorcio: $138.50
2. Ratificación de la solicitud de divorcio

3. Acta de divorcio: $138.50

$138.50

4. Paracontrol y ejecución de obra civil (bitácora) cada forma: $35'30

ll. Calcomanías, credenciales,
identificación:

placas, escudos Y otros medios de

a) Calcomanías, cada una: 524'73
b) Escudos, cada uno: $45.91
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. por el

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngresos

i3s7lLXtV. NUME

Ayuntamiento de Techaluta de
para erjercicio fiscal 2026, lnfolej

DEPENDENC IA

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

c) Credenciales, cada una: $31.80
O¡ Números para casa, cada pieza'. 524'73
àÍ fn los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores, cada

uno, de: $52.99

lll. Las ediciones impresas por el municip¡o, se pagarán según el precio que

en las mismas se fije, previo acuerdo del ayuntamiento.

Artículo 79.- Además de los productos señalados en el artículo anterior, el

municipio percibirá los productos de tipo corriente proven¡entes de los

siguientes concePtos:

L Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones: $g.Sg
b) Automóviles: $5.64
c) Motocicletas:$S.0¿
d) Otros: $3.72

ll. La explotación de tierra para fabricación de adobe, teja y laclrillo, en

tãrrenos propiedad del municipio, además de requerir licencia municipal,

causará u'n porcentaje del 20% sobre el valor de la producc¡ón;

1ll. La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricación.de cal,

ájustándose a las leyes de equilibrio ecológico, en terrenos propiedad del

Municipio, además dâ requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el valor del producto extraído;

lv. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto

productivo de la administración, según los contratos celebrados por ei

ayuntamiento;

En los casos de traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal, causarán piocluctos OJ O a 12 meses de las rerttas establecidas

en el artículo 78 de esta leY;

V. Por productos o utilidades de talleres y demás centros de tfabajo qrre

operen dentro de establecimientos municipales;

Vl La venta de esquilmos, productos de aparceria, desechos y basuras,

Vll. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes de

viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal;
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. nor el Ayuntarniento de Techaluta de

Montenegro, Jalisco, qrËi"nu pgr objelo 
"proO"t 

sri tey de lngresos pàra ejercicio fiscal 2026' lnfrlej

13s7iLXtV. NUMERO

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

vlt¡. precio de venta al Público de regalos Y recuerdos de Mu.seos, se

esta rá de acuerdo con el costo de los mismos, Previo acuerdo conjunto

de la dependencia competente en materia Cultura I y el Funcionario Encargado

de la Hacienda MuniciPal.

IX enta de productos provenientes de la dependencia competente, por

cúbico:

a)
b)
c)

maje proveniente de árboles derrik¡ados:

mposta:

X. Cargo por la venta de boletos por lnternet:

Xl, Renta de am'oulancias en eventos o espectáculos públicos' a soli

parte, por cada ur'ìâ, cubdendo sólo seis horas:

X.ll. por los servicios relacionados a elementos de seguridad Publica

quel

tud de

a) comandante encargado del evento:

O) Oticiat encargado de cada 9 elementos:

c) Elemenlo de tropa: 
rio de clrod) comandante encargado del evellto con equlpamler

"i 
Oti"iut encargado dä cacja 9 elementos con equipamiento dc

f) Elemento de iropa con equipamiento de choque:

Xlll. Por los servicios relacionados a elementos de Protecciórl Civil:

a) comandante encargado del-evento: 
.

O) Oticiat encargado de cacla 9 elementos:

c) Elemento de troPa:

XV. Por proporcionar inforrnación en doçumentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento. d9 .lu.Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformación pública del Estado de Jalisco y su: fulunicipios:

ai Cop¡a simple o impresa por cada hoja: 91-09
rli ù"j; certificada $27 'oo

ãj n¡"rotia USB de 8 Gb: : $83"74

ãi tntottución en disco compacto (GDIDVD), por c-qdq. uno: $13 
r00.

Guando la información se proporcionl ql formatos {istintos a los

ñ.,ån.ünudà¡ 'en ios incisos anteriores, el cobro de los procluctcs será el

equivalente al precio cle mercado que corresponda'

De conformidad a la Ley General de liansparencia. y t"tîÎ a la

i¡i"rrá"ion'plu¡"ã, ã1i "ãto 
Ia Ley de Transparencia v Acceso a la

I'ágina 8$ d'r ?i)

e:



Dictamen de Decreto que resueive la solicitucl presen"ada.

I'lontenegro, .Jalisco, que tiene por objeto aprobar sr't Ley de I

13s7llxlV.

por

N ItJ E

Ayuntanriento cle Ï
para ejercicio fiscal 2026, I

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

1

2

DE ENDENCIA

lnforrnación Públioa ciel Estado cie Jalisco y
obligado cumpl¡rá, entre otras cosas, con lo siguie

Cuando la información solicitada se e en cop¡as s¡

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno Para el icitante;

En caso de que el solicitante proporcione el med o soporte para rec r

cobrará por consultar, efectuar anotac¡
costo algu

ones tomår
de igu.al rnanera,información solicitada no se genera rá n

o videos;

La digitalización de información no tendrá costo a para el soli

Los ajustes razonables que rea lice el sujeto obligado Para el acceso

información de los solicitantes con alguna discaPaciCa dno
costo aiguno;

Los costos de envío estarán a cargo del solicita

la información, por lo que deberá de n otificar al sujeto obrligado los

s Municipios, el

que ha con tratado para Proceder aI envío resPectivo, excePttlánd

3.
4.

5.

dse

envío mediante plataformas o medios cligital es, incluido el correo electrqni

respecto de los cuales de ninguna manera se cobrará el cobro al efe a

través de dichos medios

XVI Otros productos de tipo corriente no especificados en este capítulc'

CAPÍTULO SEGUNDO SECCIÓN PRIMIJRA

De los Productos de CaPital

Artículo 80. .El municipio percibirá los productos de capitai pt'cvettientes cje

los siguientes concePtos:

l. La amortización del ca

Municipio, de acuerdo con
pital e intereses de crêditos otorgados Pot'

los contratos de su origen, o Procluctos deri

de otras inversiones de capital;
ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos ,Jecomisados, según rem

legal;
lll. Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley cle l-iacienda

Municipal del Estado de Jalisco
lv. Enalenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cunrplan la

disposiciänes señaladas en la Ley del Gol¡iernc¡ y la Administración Públic

Municipal del Estado de Jalisco y cje l? Ley de Hacienda t\4unicipal dr

Estado de Jalisco
V. Otros procluctos de capital no especificados en ebte capritulo'

PRODUCTOS SECCIÓN SEGUNDA
Derivado de Bienes lnmuebles

s
a
:l
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

Dictametr de Decreto que resuelve la solicitud presentacia Por el Ayuntamiertto Ce T luia Je

Montenegro, Jafisco, que tiene por ob¡etc aprobar su Ley de lngresos Para eje:'cico fisca lnfoiej

1357/LXIV NÚ

DEPENDENCIA

Artículo 80 bis. El municipio percibirá productos derivados de sus bi

inmuebles, por los siguientes conceptos:

l. Arrendam¡ento o concesi0nes de bienes inmuebles del

dominio privado del MuniciPio:

a).-Plaza de Toros

i.-Tratándose de eventos realizados con fines de lucro: cle $16,431'59 a

$43,672.00 Por evento
ii.- Eventos que no estén contemplados en el inciso anterior: $16,377.00 por

evento

b)'- unidad deportiva 
ê .-.ìh rinac 

^a 
hrr:r díai).- Tratándose de eventos realizados con fines de lucro: $4'367'20 por

ií).- Tratándose de eventos realizados sin fines de luclo o para conmemorar

"ientot 
festivos (bodas, Çumpleaños, etc.): $2,183'60 por día

c).- Domo dePortivo municipal

i).- Tratándose de eventos realizados con fines de lucro' $4,367'20 por

día

¡j.- fratandose cle eventos realizados sin fines de lut:ro o para conmemcrar

äventos festivos (bodas, cumpJeaños, etc') $2,183'60 por dia
TÍTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS
CAPíTIJI..O PRIMERO

DE LOS APROVECHAMIENTOS DE T1PO CÜRRIENTE

Artículo 81.. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo

corriente, son los que el municipio percibe por: 
:

l. Recargos;
Los recargos Se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municipal del Estaclo de Jalisco, en vigor'

ll. Muitas;
lll. Gastos de Ejecución;
lV. Otros aprovechamientcls de tipo corriente-no especificados'

Artículo 82.- La tasa de recargos por falta dè pago opo¡tuno de los créditos

fiscales será del 1% mensual.
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DictanrendeDecretoqueresuelvelasolicitudpresentada.
Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de I

1357/LXlV.

por el Ayunrarniento de .cie

ngresos
NUME

para eiercicio

Artículo83.-[-osgastosdeejecuciónydeembargoseclb
Hacienda Municipall conjuntaménte c'¡n el crédito fiscal, confo

la
las

DEPENDENC

i'an
rme a

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimienio de pago de créditos fiscales,

cubiertos en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su lm

sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualizac¡on'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera muR icipal el B%, sin c1u

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

irnporte sea lnenor al valor cliario de una Urridad de Medida Y Actuaäzaci

ll. Por gastos de embargo

Las diligencias de embargo, así como las de remocian del deudof c6mo

ãðpositãrio, que impliquen èxtracción de bienes

t'ìo

su

seran

a) cuando se realicen en la cabecera mun¡cipal, el 5%; y.

OÍ Cr"nOo se realicen fuera de la cabecera municipal, el 8%,

lll. Los defiás gastos que sean erogaclos en el procerJimiento,

reembolsados al ayuntarniento por los contribuyentes.

a) Del importe de 30 veces el valor

Actualización, por requerimientos no

legales, de cuyo posterior cumplimiento

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en tringúnt

excederá de los siguientes límites:

diario de la Unidad de Meditla Y

satisfechos dentro de los Plazos
se derive el Pago extemporáneo cie

prestaciones fiscales

b) Del imPorte de 45 veces el valor diario cle la Unidacl de Mec

Actualización, Por diligencia de embargo y por las de rerncción del deucior

como depositario, que impliqr-1en extracción de bienes

'Toclos los gastos de ejecuciórt serán a 9?lgo del contribuyenie' en nlnguÌ'l

caso,.podrán set condonados total o parcialmente'

I

caso

day

En los ptocedimientos administrativos de .ejecución 
que

autoridadäs estatales, en uso o'e las facultades qLle les

conferidas en virttld del convenio celebrado con el ayurttam

administración, y cobro cle diversas corttribqciones municipaies,

tarifa que al efectc esþbrlece el cócligo Fiscal del Estaclo.

realicel'i las
ha¡ran siclo

ientc para la

se aolic¿rá ia

e
2926
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Dictarnen de Decreto que resuelve la solicitud presentada. por e!

Montene-gro. Jalisco, que tlene por objeto aprobarsu Ley de 
'itüiri1357/LXrV.

Ayuniarniento de l'echalúiá de
para ejercicio fiscal 202ô, lnfoiei

DEPENDENC

Artículo 84.- Las sanciones de orden administrativo que, en us

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aP licadas con s

lo dispuesto en el artículo 197 de la LeYr de Hacienda MuniciPal,

la siguiente:

odequ
uJeclorl

S

a
a

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

TARI A

l. Por violación a la Le¡r, en materia de registro civil' se cobrará conform

las disposiciones de la Ley del Registro Civil del EstaCo de Jalisco'

ll. Son infraccìones a las leyes fiscales y reglamentos municipales, las

ôont¡nuu.ión se indican, señâlándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta cle empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación de servicios, de:

a

e.

de:
$582.00 ¿t $1 ,915.02

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso, cle

$370.78 a $1,274.82

c) Por la ocllltación de giros gravados por la ley, se sancionará con el

importe, de:
$604.79 a $1,695.08

d) Por no conservar a la vista la licencia municipal, de:

$22.48' a $77.71

e) Por no mostr ar la documentación de. los pagos ordinarios

Hãcienda Municipal a inspectores y supervisores acrecJitados' de:

a $77.68

f) Por pagos extemPoráneos Por inspección y vigilancia, supervisién ra CIbras

y servicios de bienestar socia sobre el monto de los Pagos om dcs, del

$626.81 a $1,740.93
2.- En giros que Se produzcan, transformen, industrialicen' vendan o

almacenãn productos quimicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos,

iA%. a . 3Ð%

g) Por trabajar el giro después del horario autorizado, sin ei permiso
"borr"rpondiånte, 

poYr ølda nàra o fracción, de: $153.59 a $??l;1?, 
.. -n

I
94

a



Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud pre

Montenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su

1357/LX|V.

sentada Por el AYuntamiento deT
Ley cie ln para ejerclclo fisca!

DEPENDENCIA

un glro clausuraclo Por la auto

$694.04
GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

h) Por violar sellos, cuando
mun¡cipal, de: $434.48 a

i) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $210.10 a $335'1

j) Por el uso indebido de licencia (domicilio diferente o aclivl{a{e

manifestadas o sin autorización), de: $210'10 a $335'16

k) Por inrpedir que personal autorizado de la admirristración

realice labores de'inspección y vigilancia, así comrl de supervisión

$301.94 a $346.05

l) Por pagar los créditos fiscales con documelìtos incobrables, se ap

indemnización que marca la Ley General de Títulos y Operacion

Crédito, en sus artículos relativos.

m) Por presentar los av¡sos de baja o clausura del estableci

actividad, fuera del término legalmente establecido Para el efecto,

$231.29 a $466.16

lll.- Violaciones a la Ley para Regular la Venta y el consumo de

Alcohólicas del Estado 
- 
de Jalisco las que a continuación se

señalándose las sanciones correspondientes:

a) Cuando las infracçiones señaladas en los incisos del numeral

los establecimientos defin idos en la LeY Para Regular la V

de Bebidas Alcohólicas del Estado

$4,493.99 a $9,054'44.

inC

:.

e

de Jalisco, se imPo
cometan en
el Consumo
multa, de:

b) A quien venda o Perm ita el consumo de bebidas alcohól

contravención a los Programas de prevención de accidentes aplicabl n

local, cuando así lo establezca n los reglamentos munlclpa les (Co cJ

designado, taxi seguro. control de salida con alcoholímetro)De35 a

veces el valor diario'de la Un idad de Medida Y Actualización

c) A quien venda, sum inistre o pernrita el consumo de bebidas

fuera del local del estab lecimiento se le sancionará con mu Ita cie

De 35 a 350 veces el valor. diario de la Uniclad Ce Medi da

Actualización

era lós

I

r

d) A quien venda o permita el consumo cle bebidas alcohólicas fu

horarios establecidos en íos reglamentos' o en la presente Iey, según

coriesponrla, se le sancionará con multa de:

oã ¡ì¿o a 2800 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización. 'Å 
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Dictamen de Deireto que resuelve la solicitud presentada oor el Avuntarniento de Techal trta de
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1357/LXIV NÚM

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

I

e) A quien permita la entrada a menores de edad a los establecimiehtos

específicos de consumo o les venda o sumin¡stre bebidas alcohólicas, se le

sancionará con multa cle: De 1440 a 2800 veces el valor diario de la uniciac

de Medida y Actualización.

En el caso de que los montos de la multa señalada en el inciso anterioi'sean

menores a los determinados en la Ley para Regular la Venta y el ConSUmo

de Bebidas Alcohólicas del Estaclo de Jalisco, se ¡mpondrán los montos

prev¡stos en la misma LeY.

lV. Violaciones con relación a la malanza de garrado y rastio:

a) Por la matanza clandestina de ganado, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza: $323'81 a $430'83

b) Por vender carne no apta para el consumo hunlano adernás dei decomiso

óórr"rpondiente unã munä dé: $835.16 a $1 ,511'41

c) Por matar más ganado. del que se autorice en los pernìisos

òôrt"spondientes, por cãbeza, de: $81.23 a $139'50

d) Por falta de resello, por cabeza, de:$90.08 a $i 85.39

e) Por transportar carne en condiciones insalubres. de: $120'08 a $557'96

Ën caso de reincidencia, Se cobrará el doble y.se decomisará la carne;

f) Por carecer de documentación que acreclite. la-proceclencia y propierJad

del ganado que se sacrifique, de: $ 301'95 a $541'30

g) Pär condiciones insalubres de mataderos, refrigeradores y expendios cle

ðârne, de: $ 312.78 a $540'46

Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por ei resguardo del

rastro y no Se corrifan, después de haberlos conminado a hacerlo' serán

clausurados

h) Por falsificación de sellos o firmas del rastro o resguardo' de:

$ 434.36 a $651.53

'ârnêq rlel rastro t lo searì del munici¡:io vi) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que r

no tengan concesión del ayuntamiento, por cada día que se haga acarreo'

de: $SOt.95a $534'98
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;y

Je

22

bre

ralquiera
ley, se

; de las

)nes de

¡_ planos

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. Violaciones a la código urbano para el Estado de Jalisco, y en matïia

cle construcción Y ornatol

a) Por colocar anuncios en lugares no autorizados, de: $ 60'10 a $176'59

b) Por nc¡ arreglar la fachacla cle casa habitación' comerc¡o, oficinal

factorías en zonas urbanizadas, por metro cuadrado, de: $45'9'1 a $ 77'66

c) Por tener en mal Estaclo la banqueta de fincas, en zonas urbanizadas' (

$Sg'z¿ a $81'

d) por tener bardas, puertas o techos en con iciones de peligro pai-a ei ii

tránsito de personas y vehículos, de:

$35.31 a $95.08

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensiliod cle

trabajo, en la banqueta o calle, por metro cuadrado: $ 17 ^;/.ol

f) Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar ÇL

de las actividades señaladas en los artículos 50 al 55 de esta

sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantcrt

obligaciones eludidas;

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las. condicir

ãåguriclad, de: $370'79 a $669'19

h) Por realizar construcciones en condiciones 
- 
diferentes a los

aútorizados, de: $97 '7A a $173'03

i) Por el incumPlimiento a lo clispuesto Por el artículo 298 del Códiç¡o Utbanc

para el Estado de Jalisco ,mu Ita de urla a ciento setenta veces el rqalor diario

de la Unidad de Medida Y Actualización;

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualquier objeto

äue impiáa el'libre tránsito o estacionamiento cle vehículos en Jas banquetas

o en el'arroyo de la calle, de: $ 84'76 a $173'05

k) Por falta ce bitácora o firmas de autorización en las misnras, de:

$?s.ss a $326.63
l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limita'oiones cle

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido

y la demolición de las propias construcciones;

m) Por derribar firrcas sin permiso de la autoridacl municipal' y sin perjuicio

áó t"r sanciones establecidas. en otros orcJenamientos, de:
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DictantendeDecretoqueresuelvelaSo!|citudprr,,senta'la.porel
Ñ4ontenegro, Jalisco, qré ti"nu por objeto aprobar su Ley du In9.l*9':

1357/LXIV. NUME
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echaiufa clt:

2026, lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

DEPENDENC

$664.52 a $2,068.35

Vl. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno Y a la LeY de Movili

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Ja lisco y su Reglamento:

a) Las sanÇiones que se causen por violaciones al Bando de Policía ¡

Gobierno, serán aPlicadas por los jueces municipales de la zona

correspondiente, o en su caso, cal ificadores Y reca udadores adsct itos al

área competente; a falta de éstcls, las sanciones se determinarán por el

presidente municiPal con multa, de uno a c¡ncuenta veces el valor lrio dedii

la Unidad de Medida Y Actua lización o arresto hasta por 36 horas

b) Las infracciones en materia cle tránsito seráfì sanci

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la I

Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalispo

Reglamento:

sello de la sección
$ 153.60 a

ûnadas
-ey de
ysu

$6'i6.21
$587.38
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En el caso de que el servicio de tránsito lo preste dire.ctamente el

ayuntamiento, Se estará a lo que se establezca en el convenio respectivo

qú" ,ur"riba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado'

c) En caso de celebración cle bailes, tertulias,..kermeses o tardeadps, sin el

permiso cCI!'respondienie, se impondrá una multa, de: $0 
:

d) Por violación a los horarios establecidos en materia.l?-"^:puttáctllos y por

cåncepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de hOrarios en la presentación de artistas' sobre ei monto

de su sueldo, del: 10% a 30%

2.- Por venta de boletaje sin

espectáculos, de:

de supervi cJe

En caso de reincidencia, se cobrará el tloble y se clausl¡rará el giro en

forma temporal o definitiva

3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la misma, de
$139.47 a $616.20

4.-Por sobrecupo o sobreventa, Se pagará de uno a tres tantos del valor de

los boietos correspondientes ai mismo'

5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de espectáculos, de:

$153'.60 a

Por hoteles que funcionen como moteles de paso, de: $153.60 a

sión
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Techaluta de

Montenegro, Jalisc;o, quË-tìun" por objetc aprobar su tey de lng.resos para ejercicio fiscal 2026' lnfolej

1357/LXtv. NUMERO

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares-como-billares y^ci

con func¡ones para adultos, por persona, de: $153.59 a $ ggs.

DEPENDENC

$ 153.60 e $616.2i
S 307 .24 a $919.92

e

I

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

g) Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:00 h

en zonas habitacionales, de:

$185.39 a $324.88

h) Por permitir que transiten animales en la vía púhrlica y canina que

porten su correspondiente placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado mayor, porcabeza, de:$ 10'60a $37'07
2. Ganado meñor, porcabeza' de:$ 10'60a $28'16
3. Caninos, por cada uno, de: $ 10'60a $ 51 '19

i) Por invasión de las ,rías públicas, con vehículos que se

f"r*rn"ntemente o por talleres que se instalen en las misma

importancia de la zona urbana de que se trate, diariamente

cuãdrado, de: $10'60 a

j) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin ca
-col¡rará 

una sanción del 10% al 3oo/o, sobre la garantía

inciso c), de la fracción V, del artículo 3 de esta ley'

Vll. Sanciones por vialaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por desperdicio o uso indebido del agLia'

$153.60 a 5757 .48

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la manifestada, de:

$153.60 a 5757 .48

c) Por extraer agua de las redes de distribuciórr, sin la autorización

$st

usa Ju

correspondiente:
1.- Al ser detectados, de:
2.- Por reincidencia, de:

d) Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor' l^ortalizas o

8î r1?uî*ï'' "tåîff 
ciÓn' de:

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pÚblica, propiedades

privadas, drenajes o sistemas de desagüe:

n
ca.d

da
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Dic'.amen de
Mcntenegro,
1357/LXlV.

Decreto que resuelve la solicifud preseniada Por el AYuntamiento de Te
para e.iercicio fiscal 2

Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lnçiresos
NUME

chaluta de
026, lnfoiej

e

ôR

DEPENDENCIA

'1.- Basura, escombros desechos orgánicos, an¡r'iales rnuertos y follajes'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

$471.42 a $1,024.94

2.- Líquidos productos o sustancias fétidas que causen molestia o peligro

para la salud, de: $ 768'04 a $ 1'207 '71

3.-ProductosqLlímicos,stlstanciasinflamables'explosivas'corrosivas'
contaminarìtes, que entrañen peligro por sí mismas, en conjunto mezclada$

o que tengan reacción al contacto con líquidos o canlbios de temperatura'

de: g1'121'20 a $4'784'68

f) por no cubrir los derechos del servicio clel agtra por más de un bimestré en

el uso doméstico,-i. ptotederá a reducir ei flujo del agtla al nrírniino

permiticlo por la Legislación Sa.nitarie, para el Çaso de lo! usuariosl clel

Servicio no domésticã con adeudos cle dos meses o más, se podrá realiz¡-rr

la suspension total del servicio y la cancelación de -las descargas' debiencio

cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones, cancelaciones o

suspensiones y posteirior regülarizaðión un forma anticipada de acuerdo a

los siguientes ialores y en proporción al trabajo efectuacJo:

Por rðducción: $616'20

Por regula rizacion: $434'37

En caso cie violaciones a las reducciones al servicio por parte del usuario, ia

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada ocasión deberá cubrir el importe de redur;ción o

regularización, además de una Sanción de cinco a sesenta VeÇe{i el valoi

diario de la UniOaJ Oã Medida y 4ctualizaciórt, según la J¡ravedad del daño u

el número de reincidencias.

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o oongan en

pâtigro la disponibilidad del agua potable, para su abastecinriento,.dañen el

ãgrä del su'bsuelo con sus-desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiveil

inspección de carácter técnico por personal de la. d.ependencia que preste el

servicio, se impond'rá una sanción de cinco a veinte Veces el valor diario de

ta Unidad Oe fr¡eOiãa y Actualización, cle conformidad a los trabajos t'ealizados

y la gravedad de los daños causados'

La anterior sanción será independiente del pago de agu;i consumida en sLl

caso, según la estitnación técnicá qr.le al efecto se rr:alice, Pudienclo la

âutoridad clausurar las instalaciones, qr.reclando a criterirr de la nrisma !a

facultad de auto:izar el servicio de agua'

h) Por cliferencia entre la realidad y los cJatos proporciorta'los por ei t¡stlario

qle implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción eqtlivalente
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PODER
LEGISLATIVO

SEGRETARíA
DEL CONGRESO

de entre uno a cinco veces el valor diario de la Unidacl de Me(icta y

Actualización, segün ìa gravedad del caso, clebiendo además pagar las

diferencias que rJ-sulten uti 
"oto 

los recargos de los últimos cinco añ('):ì' en

tsu caso.

Vlll. Por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección civil del

Estado y sus Regianrentos, el municipio percibirá los ingresos p.or cîncepto

de las multas deivadas de las sanc¡ones que se impongan eiì los términcs

de la propia Ley y sus Reglanìentos.

lX. Violaciones al Reglarnento de Servicio Público de Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la -tarifa 
en estácionamiento exclusivo para

estacionómetros: $70'26

b) Por estacionarvehículos irvadiendo dos lugares cubiertos por

estacionómetro: $153'37

c'l Por estacionar vehículos invadiendo parte d"- -''l-l ltlqut cuLrierto pÖf

ååtåJone ñüõ;' $188'50

d) Por estactonarse sjri derecho en espacio auiorizado conlo exclusivo:
$i 99.51

e) por introducir objetos diferentes a îa trloneda del aparato de

estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de ,la acción penal

"orr"rpondiente, 
cuando se sorprenda en flagrancia al infractor:

f) Por señalar espacios comc estacionarniento exclusivo' err !a 'ría pública'

r¡n tu autorización de la autoridad municipal corresponciiente:

$78.31
g) Por obstaculizar el espacio cle un estacionarnierìto cubierto por

estacionómetro con material de obra de construcción botes, objetos,

enseres y puestos ambulantes: $444'89

Artículo 85.. A quienes adquieran bienes nluebles o inmucbles'

contraviniendo lo dispuesto en el artícr-rlo 301 cle la ['ey de. F{acierrda

Municipal en vigoi, se ies sancipnará con una multa, rje: .$370'78 a

92,392.49

Artículo 86.. Por violaciones a la Ley.de Gestión lntegral cle los Resitjuos

oel Estaclo de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:
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Dictanren de Decreto que resuelve la soliciitltj presentada por ei

Monenegro, Jalisco, que tiene por objeto aprobar su Ley de lngres-os

13s7tLXtV. NUME

Ayuntamiento de lechaluta de
para ejercicio fiscal 2026, lnfolej

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

DEPENDENCIA-

a) por realizar la clasificación manual <Je residuos en los rellenos sanitarios; De

20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de f\4edtda y

Actualización.
b) por carecer de las autorizaciones correspondientes esteblecidas en la ley; De

20 a 5,000 veces el valor diario de la unidad de ft/edida y

ActualizaciÓn

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o anuales establecidos

en la ley; De ì.0 a 5,000 veces el valor diaricl de la Unidad de

Medida y Actualización.

d) Por carecer del registro establecido en la ley; De 20 a 5,000 \'ece's ei

uålor diario de la UnÍdad de Meclida y Actualización.

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos de la ley; De 20 A

s,OoO veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización.

f) Arrojar a la vía pública animales mqertos I Pufg de e.llcrs; De '19 a 5,000

íeces' el r,,alor 
'dia¡i,: de la Unidad Ce Medida y Actu.aliza'lión.

g) Por almacenar los resitluos correspondientes sin sujcci(tn a las normas

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco: De

20 a 5,000 veces el valor diario de la tJnidad de \4edida y

Actualización.

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo especial con residuol

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley.General, en la del Estado f
en los demás ordenamientos legales o normativos aplicables; De. 20 a

5,000 veces el valor diario de la Unidad de MecJida y Actualización.

i) Por depositar en los recipientes de alnracenanriento de uso púhrlico o

frivado residuos que contengan sustancias tóxicas o pellgrosas-para la

salud pública o aquellos que ãespidan olores des-agradables: De.. 5,001 a

10,00d veces el valor dia¡o de la Unidacl de t\{edida yActualización.

j) Por realizar la recolección de resicluos de rnanejo especia! sin curnptii con

la normatividad vigente:
De 5,00.1 a 10,0"00 veces el valor diario de la unidad tJe i\4edicla' y

Actualización.

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos: De 10,Û01 a 15,000 veces

ei valor diario de la Unidacl cle Medida yActualización.

tj nor el depósito o confinamiento de resicluos fuera cle los sitios destinarjos

para dicho fin en parques, áreas verdes, áreas de vaior ambierital, áreas
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GOBIERNO
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PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

o'"tuj"n ou
Montelneg¡'o,
'¡357ltxlv.

I

naturales'proteg¡das, zorras rura lesoá as de conservaciórì

otros lugares no autorizados;
De lO,öot a 15,000 veces el valor

Actualización.

m) Por establecer sitios de disP osición fin I de residuos sólidos urbatros

rnanejo esPecial en Iugares nc auto De 10,001 a 15.000

valor diario de la Ljnidad cle Medida Y alización

n) Por el confinamiento o clepósito final residuos en Estaclo líqutdc

contenidos líquidos o de materia ica que excedan los

permitidos Por las no rmas oficiales mexicanas; De 10,001 a 15,

el valor diario de la Unidad de lvledida Y Actualización'

o) Realizar Procesos de tratamiento de residuos sólidos urbat-ros sin

con las disPosiciones que establecen las normas oficiales mexican

normas anlbientales estatales en esta materia; De 10,001 a 15,

el valor diario de la Unidad de MeeÍicla y Actualizaciótr.

p) Por la incineración de res iduos en condicicnes contrarias

Ðecreto que resueN'e la solicitutl presentada P'ri' c'l A-Yu ntarniento de T

ialigoo, que tiene por ob.jeto aprobar su Ley cie lng!'escs Para ejercictc fiscal

ruúrue

DEPENDENC

iario de la Unidad cJe l\4eci

sin el
estahlecidas en ias disposiciones legales correspondielttes, v

de las autoridades competentes; De 1 5,001 a 20,000 veces el '¿a

de la Unidad cle Medida y Actualizaci ón

q) Por la dilucíón . 
o mezcla de resicluos sólidos urbanos o de fi êit\

especial con líqtl idos para su vertimiento al sistema de a lcantarillarl a

cualquier cuerpo de agua o sobre suelos con o sin cubierta \4lg etal; De

15,001 a 20,000 veces e

ActualizaciÓn.

I valor diario de la Uniclad ie MeCi

Artículo A?.' ToOas aquellas infracciones por vio laciones a esta leY, rl

leyes y ordenamienios munici pales, que no se enc.u entren previstas en

artículos anteriores, serán sanc ionadas, segútn la gravedail Ce la infra

con una multa, de: $ 153.60 a $ 1,030.36

C/\PÍTULO SEGUNþO
ÐE LOS APROVECHAMIENTO$ DE TAfI¡TA.L

Artículo 88.- Lcs ingresos por cÙncepto de aprovechamientc¡s de

los que el municiPio Percibe Por:'

l.lntereses;
ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos; ì ,,. "

v

S

s()n
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DEPENDENCIA

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

V. Otros aprovechamientos de capital no

especificados.

Artículo 89.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscale

tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.fr'P'), del

inmediato anterior, que cletermine el Banco de México'

I
I

e

TíTULO
SËPTI

MO

INGRESOS POR VENTAS DE BIËNES Y

SERVICIOS CAPíTULO ÚNICO

DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE BIÉNES Y

SERVICIOS DE ORGAN¡SMOS PARAMUNICIPAL'

Artículo 90..8I Mrrnicipio percib¡rá los ingresos 0or vent.a de h;enes y

;;;*;r, o" r"r recursbs propios que obtieneri las diversas enticadeq que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus activrdades d*

;ä;r;ión y/o cornercialización, provenientes de los siguientes conceptls:

l. lngresos por Ventas de bienes y Servicios produciclc;:; nor rrrgani$ino$

descentralizados;
ll. lngresos de operación cle entidades parãt municipales enìprer-;ariales;

I

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidcs erì est¡âblecimientos

del gobierno central

TÍTULO OCTAVO
PARTICIPACIONEg Y

APORTACIONES CAPíTUIO
PRIMERO

DE LAS PARTICIPACIONES FEDERALES Y '

E$TATALES

Artículo 91.. Las participaciones fetjerales que correspondatt al .rntlnicipio
po¡. 

"on."pto 
de iÅpuesios, dere_chos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente, se percibirán en los lérmin,i: 
!:i.."."--- 

fijen ett los

tonvenios respectivos y en la legislación fiscal de la federat''iotr'

Artículo 92.. Las participaciones estatales que corresponrlan .al .municii''io
pã, .on""pto de impuesios, clerechos, recai'gos o nlulti-ls, exclu.qivcs o 'le
jurisdicción concu;rente se percibirárl en los términcs' que se fijerr en io:;
'ionvenios 

respectivos y en la Legislación Fiscal del Estadc¡'

CAPíTULO
' SEGUNDo 

Página e4 cle 9l

c,

ü



Dictamen de Decreto que resuelve la soliciiud presentada. por e

tr,tontenegro, Jalisco, que tien" por ohjeto aprobar su Ley de lngres-o

1357/LXIV. NUMI

DEPE

Ayuittamienla de
; para ejercir:io liscal
:R

NDEN

de los cl

los térm
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

fondos, le corresPondan al

establezcan, el PresuPuesto de Egresos de. la Federac ión, la

Coordinación Fiscal y los convenios respect¡vos

TÍTULO NOVENO

DE LAS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBS
OTRAS AYIJDAS

Artículo 94.. Los ingresos. por concepto de transferencias, subsiclios

ayudas son los que se Perciben Por:

l. Donativos. herencias y legados a favor dei municiPio;

ll. Subsidios provenientes de los gobie federales y estatales, asírnos

l nstituciones o particula;es a favor munlclplo;del

lll. Aportaciones de los gobiernos federal Y êstatal, Y de l.ercercs,

y servicios de beneficio gccial a cargo del municiPio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, Subsidios y otras ayu

especificadas

Artículo 95.' El municiPio Y

TíTULO DÉC¡MO
INGRESOS DERIVADOS DE

FINANCIAM¡ENTTS
las entidades de control directo podrán

obligaciones constitutivas de deuda Pública interna, en los términ

Ley de Deuda Púb Disciplina Financiera tJel Estado de Jali

Artículo 93.' Las aPortacio

lica y
Municipios Y Para el financiamiento

DE LAS APORTACIONES
FEDËRALES

nes federales que a través
nrunicipio, se Percibirán en

del PresuPuesto cle Eg

Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

Municipio para el Ejercicio

PRIMERO. . La presente ley comenzarâ a surtir sus efectos a partir'

primero de enero del año 202A, previa su publicación en el Perii¡dico
i'Ël Estado de Jalisco"'

SEGUNDO.' Se exime a los coniribu yentes la obligación de anexar

avisos traslativos Ce dominio de regu larizaciones de la CORETT

lnstituto Nacional del Suelo Sustentab le ) y Cel PRO

FANAR, el avalúo a que se refiere el artí fracciön l, de le e

Hacienda MuniciPal Y el'artículo 81 fracción l, de la LeY de Cata

(1NSUS
culo 119

Municipal dèl Estaclo de Jalisco

TERCERO.. Cuando en otras leyeS se haga referencia al Tesorero, Teso¡'e;ía'

Ayuntamiento y Secretario clel Ayrptamiento, se deberá entender que se

-- 'r: -r" Página 95 de 99



Dictamen cle Decreto
Motrtenegro, Jalisco' qu

1357/LXlv

ANEXOS

FORMA

TECHATUTA DE M ONTENEGRO, JALISCO

Proyecciones
. .. ,-. - i.- .- . . . *.-.- - "*,

de lngresos - LDF

(PESOS)

(crFRAS NOMI NALES)

1. ltrgresos de Libre [lisposicion

A. lrnPuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

C. Contribuciones de N4ejoras

D. Derechos

E. Productos

F. APrcvechamientos

rue resuelve la solicitucl presentaCa por el

ä-,ì"n" por objeto aprobar su l'ey O" 
'"fltiti

Avuntamientc de Techaluta de

pára ejercicio fiscal 2026, lnfolei

DEPENDENC

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

ref¡eren al encargado de la Haciencla Municipal' a la Hacienda Municipai' al

óçano de gob¡eiÀã del trlunicipio y al servidor público encargado de la

Secretaría respectìvamente, cualquiera que sea su denominación en los

reglamentos corresPondientes'

cUARTo.-Deconform¡dadconlosarticulos60y6ldelaLeydeCatastro
Municipal del Estado de Jalisco, ia cteterminaóión de las contribuc¡ones

inmobiliarias a tuuà, de este tvtunicìpiä-se reat¡zat" d" conformiclad a los

valores unitarios aprobados por el'Hlðongteso del Estado rle Jalisco para

el ejercicio fiscar 
-ioza 

a falta de éstos, se prorrog arâ la aplicación cle los

valores vigentes.

SUlNTo..Lasautoridadesmtlnic¡p.ales'deberána-catarentodomomentc
las disposiciones contenidas en ;i ;tti"rlo 197 de la ¡ey de Hacienda

Municipal del Estado cle Jalisco respecto a la aplicación de las sanciorles y

los límites minimos y me*itos establecidos para el pago de las multas' con

iãi¡räiio"o äã ár¡åì,r'"; i; di;;¿ciãnarioao en sLr aplicación

SExTo..ElmunicipiodeberáproponeralCongresode|EstadodeJalisco
una n*eva nase å" merjición, diversa a los metros cuadrados, oara

establecer la tariå ¡.átutlu" al servicio de surninistro de agua en lotes balclíos'

establecida en el artículo 58 quater iracción lll numerales 2 y 3 del presente

ordenamiento, I"" äÃlåii"' ionto't it ",lo^:,:l:l"do 
en la acción de

inconstitucionalidad 1Bt2O?-3 y su aL:umulada 2512023'

FORMATOS CONAC

(Artículo 18 de la Ley deDisciplina Financiera

àã l"o Enticlacles Feierativas y los Municipios)

2024

31,734,919.84

$957,402.33

$1,.155,469.71

t'117,441 .33

$2,e06.47

32,686,963.00

986,1 24.00

1,499,1J4.00

1?0,965.C0
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Dictamen de Decreto que resuelve la solicitud preseniada. por el

trlonì"n"gro, Jalisco, qrå ti"t," por objeto aprobar su Ley de lngresos

1357/LXIV. NUME

Avuntatniento de l'r¡ctial
pára ejercicio fiscal 2C26'

de

DEPENDENçIA

s25,002,0c0.0Ù 25,7 .û0

M,200,000.00 4,326: .0c

$6,178,105.S1

96,.î78,r 05.61 6,36:J,449.0rj

$37,913,025.45 39,050,4',|7.00

2

GOBIERNO
DE ]ALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

G. lngresos por Venta ie Bietres y Prestación de Servicios

H. ParticiPaciones

L lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal

J. Transferencias Y Asignaciones

K. Convenios

L. Olros lngrcsos cle Libre Disposición

2.'iransferencias Federales Etiquetadas

A. APortaciones

B. Converrios

C. Foncjos Distintos de Aportaciones

D. Transferencias, Asiç¡naciones' Subsidios y Subvenciones' y

Pensiones Y Jubilaciones
E. Otras Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamientos

A. lngresos Derivados de Financiamientos

4. Total de lngresos ProYectados

Datos lnformativos
1. lngresos Derivados Ce Financiamientos con Fuente de Pago de Recvrsos

de Libre Disposición "" _ 
, iJe pago de

2. lnqresos Derivados de Financiamientos ton FUenle

Tranéferencias Fede;ales Etiquetadas

3, lngresos Derivados de Financiamiento

Formato 7 c) Resultad os de . LDF

TECHALUTA DE MONTENGRO, JAT,lSCO

Resultados de lngresos ' LDF

lngresos de Libre DisPosición

A. lmPuestos

B. Cuotas y Aportaciones de Segurioad Social

. C. Ccntribuciones de lvlejoras

D. Derechos

E. Productos

F. AProvechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Prestació:r de Servicios

H. ParticiPaciones

l. lncentivos Derivaclos de la Colaboración Fiscal

J. Transfeiencias Y Asignacibnes

K. Convenicls

s1 ,5Ç?9 080.98
1 ,575,315.39

$37,177,4e4.42

$1,082,:62.80

$29,060,799.C4

$ 1 ,1 1 9,341 .6C

3e,587,254.97

1,_125,553 31

30,223,231.4C

'1 
, 164,1 ',l 5.26

4,.199,040.00

Página 97 <ie 9s
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iiictaman de Decreto t¡ue resuel'ie la soiicituC nresentada Por el AYur nlamiento cl': Techaiula de

Vuntenegro, Jalisco. clite ttene pcr ob1elct aprcbar su LeY der lng resos ejercicio fisc;,il 202$. lnfolc"l

l357iLXlv
N ú

DEPEND NCIA

L. Otros inçresos d': Llbre lìisposicion

2. I'ransferencias Fede¡aies Ettquetadas $z ,Csz,oos.¿e

,687,0ô9.48$7

s44,86r,,553.C$

ilia

?.99'1,552.?6

7 ,994,1i52.',2-î:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

A.

B.

D.

Apodacicines

4. Total de Resr.llta¡lss de lngresos

D¿tcs lnfoimativos
'f . lnoreses Derivarlos de Firranciantienlos con Fuente de Pago Ce

Recrirsos de Li5re Disoosic:ón 
."

2 !noresos Derivados ce F¡tranciarnienios Ðon Fuente de Pago de

lranËierencies FeCerales Ftiquetadas

Convenios
Fondos Distintcs de APoñaciones

Transferenctas, Asignaciones, Substd:os y Subuenc:iones' v

Pensiores y -lubilaciotres
E. Otræ Transtêlencias Feoerales Etiquetadas

3. ingresos Derivados de Financi;'lntie¡rtos

A. lnç¡resos Deivados de Ëinair';iamienios

fRodríguez

':aBlr?{à EÊ

Derivadss de Financiamie¡rto

f . i-cs ,mpones correspor'ìden al monlenlo oontahle cie los illqrescs devengadcs.

'. Los impÕrtes corresponder; a lcs ingresos clevengadtts al cie¡e trirnestrai más

a.jerc;cio.

reoienit: Cis.,:¡¡,niL;ir' )' es!¡nado'ì Fara el '?st'' (iel

ATENTAMENTE
alprsþaciónGuat{alajara, Jalisco; â Ia feclra de st¡

"2û25, Año de !a Êlir:rinación de la Transmisión tlïate;no ínfantil de

Enfermedades infecciosas"'
ÐE,iAi-¡$Gt)

$¡\LA DE SES¡ÐNË $ DEL Fi. CONGP.ESO DE

COMIS IÓN DE NDAY P uEsT0s

Dip. Laura Gal¡ il la Cárdenas guez

Presidenta

,Æ*-

ip. ltzcóatl'!"oriaiiuf¡ firav':¡
Dip. ltzu

Se ria
Vocai

F l¡'.ri-li i)$ llc 99



Dictamen cle Decreto que restlehe la soiicitud preseniada. por el

fr,."ì"nug';,Jalisco, quå il"no por objeto aprobar su Ley de lngre.sos

1357/L,XIV. NUME

Ce:

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Dip. Tonantz¡n Elusay Cárdenas Dip' Ma

Méndez
Vocal

, lnfolej

DEPENDEN

Já
V

Dip. José Guacia uenrostr()

V

Dip. Emtnan Pr¡ertE¡

arena

Dip. S

Dip. Mónica Paola Magaña
Mendoza

Vocai

s
V

Ðip. Lu ostado Bastidas DiP. Claudia u ía Torv*s

Vocal

Ðip. Adria a Medina Ortiz DiP. Mi.çrrb

\

JodÇ

I sle
\/ T"Iu !:iguet:ca

ßr

de kig;e:;os clol lv'iun:lif.¡ic rie

I'á¡:ina 99 ce 99 À

\/v

ocal
stel

Pilis

/>

u[ie
nez,

ul

cie Te
fiscal

LapresentehojadeRrmascorresrJoncealDi.rtam-encleBecretoqueapruebalaLey
Techaiuta de Montenegro, l"¡Ë"ã,'poo el ejer.cicio fiscal 20l6.lnfolej 1357iLXl\,/.
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